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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Real órden.
Excmo. S r .: Enterada S. M. la Reina (Q. D. G.) 

de la consulta hecha por esa Dirección en 16 de No
viembre último encomiando la necesidad de que se 
aumente el número de los individuos de la Junta de 
Ventas de bienes nacionales, se ha dignado nombrar 
Vocales de la misma al Senador D. Alonso Segundo 
Pacheco, y á los Diputados á Cortes D. Jacinto Félix  
Domenech y D. Estanislao Suarez Inclan, declarando 
con voto en la propia Junta al Subdirector Secreta
rio de ella D. Francisco Vigil de Quiñones.

De Real órden lo comunico á V. E. para su inte
ligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 6 de Diciembre de 1 8 5 0 .=  
Seijas.=Sr. Director general de fincas del Estado.

Ilmo. S r .: Visto el expediente instruido con mo
tivo de la detención hecha á D. Miguel Vitoria, como 
consignatario de D. F. N ovelli, de 40 piezas de teji
do de algodón que presentó al despacho en la Adua
na de Bilbao, cuyo género, según el exám en prac
ticado en esa oficina general, tiene 25 hilos en la 
trama y 27 en la urdimbre; y considerando que si 
bien es necesario, con arreglo al Arancel, que las 
telas de que se trata tengan 26 hilos en ambas d i
recciones para ser de permitida entrada, el hilo que 
en el caso presente falta en la trama está compensa
do con el que sobra en la urdimbre, he resuelto', de 
acuerdo con el parecer de esa Dirección, que se pro
ceda al despacho del expresado género.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 9 de Diciembre de 1850. = S e ija s . =  Sr. Di
rector general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE MARINA. |
Excmo. S r .: He dado cuenta á S. M. de las in s- i 

tancias promovidas por el Ayuntamiento de la villa ; 
de Vinaroz, provincia do Castellón de la Plana, y por j 
la Junta del gremio de m areantes, pilotos, patrones y ] 
demas individuos de la matrícula de aquel puerto, en | 
solicitud de que, en lugar de la ayudantía de distrito 
que tiene allí la marina, se establezca una Comandan- ! 
cía de provincia del propio ramo, con separación de la 
deTortosa, de que actualm ente depende; y enterada 

M. igualmente de lo que ha informado V. E. sobre el 
particular en oficio de 6 de Noviembre últim o, núme
ro 1201, de conformidad con la opinión de V. E ., se 
ha servido resolver que, á fin de conciliar los inte
reses del comercio y de la matrícula de Vinaroz con 
los del Estado en general, y respecto que el Ayudan- . 
le de aquel distrito debe ser de la clase de Capitanes , 
de fragata, según está mandado por Real órden de 3 i 
do Mayo de 1841 , aun cuando por ahora no se altere 
a residencia de la indicada Comandancia, tenga el 
expresado Ayudante del distrito de Vinaroz la facul- 
ad de expedir Reales patentes de navegación y con- 
■aseñas, quedando en lo demas sujeto al Comandan- 
e de marina de la provincia de Tortosa; y que en 

c*j¡anto á los otros puntos que V. E. toca en su citado 
cío, cuando se hayan llevado á efecto las obras de

canalización proyectadas en la boca del Ebro, propon
ga V. E. lo que le parezca mas conveniente.

Lo que digo á V. E. de Real órden como resulta
do de su oficio referido y para los efectos consiguien
tes. Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid 14 de 
Diciembre de 1850,=E1 Marques de M olins.=Sr. Di
rector general de la Armada.

Dirección de Contabilidad.
P ara  q u e  tenga el debido cum plimiento lo p reven ido  en 

el nuevo reglamento do Contabilidad de  Marina respecto el 
establecimiento da la cuenta  y razón de caudales  por el m é 
todo de pa rt ida  doble en las in tervenciones  de dicho ram o 
de los d epar tam en tos  y comisarías de arsenales  del reino, se 
ha servido S. M. m a n d a r  que  bajo mi presidencia  , asistido 
dei Jefe de la ten e d u r ía -d e  la Intervención general  mili tar, 
del tenedor de libros del Ministerio de Com ercio ,  In s t ru c 
ción y O bras  p ú b ' i c a s ,  y del de la sección de T eneduría  
establecida en la In tervención central  de M ar in a , en ca lidad 
de jueces  del c e r tá ra en ,  se saquen  á oposición las tres  pla
zas de tenedores  de l ibres  de los arsenales de Cartagena y 
Ferrol y de la In te rvenc ión  de  dicho ram o de  este último 
de p a r ta m e n to ,  do tada  cada una con el sueldo de 12,000 r e a 
les anuales.

E n  v i r tu d  de esta Real resolución se convoca á todos los 
que gusten  hace r  oposición á dichas p lazas, p a ra  que  se 
presen ten  á f i rm ar  en la Sec re ta r ía  de la Dirección de Con
tab il idad  de  Marina de mi cargo, sita en la casa que ocupa 
el Ministerio de la m ism a ,  desde  las doce de la m a ñ an a  á 
las cua tro  de la  t a r d e ,  hasta  el d ia  24 del co rr ien te  in c lu 
s iv e ,  debiendo em pezarse  los ejercicios el 27 del mismo á 
las once de Ja m añ an a  en una de Jas salas del citado e d i 
ficio.

Dichos ejercicios se rán  d o s , uno teórico y otro práctico, 
en dos dias  diferentes. El teórico, q u e  se rá  púb lico ,  consis
t i rá  en resolver  ve rba lm en te  cada candida to  dos cuestiones 
designadas por la suer te ,  una  sobre la a r i tm é tica  m ercantil ,  
co m prend iendo  la teoría de proporciones y sus aplicaciones 
á los cam b io s ,  ind icando  ó ejecutando en u n  en cerado  las 
operaciones qu e  estas explicaciones teóricas p u e d an  hacer  
necesarias  p3ra su completo desarrollo ;  y la otra sobre  un 
punto  de ten eduría  de libros en general.  Este ejercicio d u 
ra rá  una h o r a ,  em pleándose m edia  en cada una  de las 
cuestiones: los p r im eros  diez ó q u in ce  m inutos  á lo m as 
serán  pa ra  que  el candida to  dé la solución, y los res tantes  
para  que dos de los opositores le a rgu y an  sobre  ella.

El ejercicio práctico será  p r ivad o ,  y consistirá en  la r e 
solución de un caso de teneduría  de libros qu e  se p ro po n 
d rá  á los opositores, y que  cada uno d e b e rá  reso lver  por 
escrito en la misma sala de la oposición en el té rm in o  i m -  
prorogshle  de un a  h o r a ,  haciendo todo3 los asientos necesa
rios en los libros ((Diario y  m a y o r ,»  respond iendo  en  s e 
guida cada c a n d id a to ,  por espacio de  media h o r a ,  á las 
preguntas  que los jueces  de la oposición le hagan sobre  el 
caso resuelto  ó sobre genera l idades  del s istema de pa rt ida  
doble.

Madrid 17 de Diciembre de 1 8 5 0 .= E 1  Director de  la 
Contabilidad, Agustín de Perales.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Primera, sección.
Visto el expedien te  ins tru ido con motivo de la detención 

hecha á D. León Malemon de ocho lib ras  de tejido de  al
godón que en tre  otros efectos presen tó  al despacho en esa 
A d u an a ,  y so halla com prendido  en las prohib iciones  del 
folio 90 del A r a n c e l , por  no contar  26 hilos en el cu a d rad o  
.de la cuarta  pa rte  da la pulgada española ;  esta Dirección 
general declara el comiso sin m u l ta ,  con arreglo á lo p r e 
venido por Real ó rden  da 12 de Marzo ú l t im o , á causa  de 
hab er  sido manifestado dicho género  en el concepto de qu e  
su introducción no estaba prohibida.

Dios guard e  á V. S. muchos años. M adrid 11 de Diciem
bre  de 1 8 5 0 .= G .  B o rd iu .= S r .  A d m in is t rador  de  la A d u a 
na do Ir un.

Visto el expediente  instruido con motivo de la de tención 
de 99 corsés remitidos el dia 21 do O c tubre  últ imo á esa 
A duana  por el Vista .que estaba de servicio en  los p a ra d o 
res de d i l ige nc ia s , sospechando q ue  e ran  de procedencia  
ex tran g era ,  y como tales de p rohib ida  in troducción  , según 
la partida U  del folio 85 del A ran c e l ;  y considerando  q u e  
la obra de mano quo dichos corsés t ienen es m u y  insignifi
cante, pues son de los que salón casi concluidos dei te lar,  I 
y que  la modista residente  en Tolosa , á quien  se dice h a -  j 
ba r  sido com prados ,  no ha podido ac red i ta r  la legítima en -  | 
irada  de los c o rs é s , los cuales por otra parto  no se f a b r i -  j

can todavía en E sp a ñ a ,  esta oficina genera l  a p ru e b a  el co
miso propuesto por V. S. en su comunicación fecha 20 del 
mes próxim o pasado.

Dios guard e  á V. S. muchos años. Madrid 12 de  D ic iem 
b re  de i 8 5 0 . =  G. Bordiu. =  Sr. A d m in is t rad o r  de A d u an as  
y derechos  de p uerta s  de esta corte.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA DEL ESTADO.

El dia 2 de E nero  próxim o se d a rá  princip io  al pago de  
los in tereses de la ren ta  del 3 por 100 co rrespon d ien tes  al 
sem es tre  que ven ce rá  en 31 del ac tu a l ,  en  la m ism a forma 
que  se ha  verificado en  los an teriores.

En su  consecuencia ha acordado  la Dirección q u e  los 
tenedores  da cupones de d icha  ren ta  ex h ib an  las fac tu ras  
con que han de presenta rlos  á su  cobro en la mesa de  r e 
cibo q ue  al efecto se es tab lecerá  desde  el 27 del co rr ien te ,  
en los dias no festivos y horas de las n u e v e  de la m a ñ an a  
á las tres  de la t a r d e ,  á fin do que se anote en ellas el dia 
en que  h a n  de  ac ud ir  á pe rc ib ir  su importe .

El pago se efec tuará en esta forma:
Los lu n e s ,  m a r te s ,  m ié rco les ,  ju ev es  y v ie rnes  qu e  no 

fueren feriados se satisfarán  en la tesorería  de este e s tab le 
cimiento los cupones del sem estre  co rr ien te  en  las horas  ya 
designadas.

Los sábados se dest inan  al pago de cu pones  de  sem es
tres  a trasados  y de fianzas.

E n  los dias  8 ,  15, 23 y últ imo de  cada  mes no h a b rá  
p 3go por es tar  destinados á los arqueos .

M adrid 17 de D ic iem bre de  1 8 5 0 .= A r is t iz a b a l .

ANUNCIOS  OFICIALES.
INTENDENCIA GENERAL MILITAR.

No h ab iend o  producido rem a te  la p r im era  y sim ultánea  
subasta  ce lebrada  el dia 2 del p resente  mes en  esta In 
tendenc ia  genera l  militar  y en Ja del d istrito  de  Valencia  
pa ra  co ntra ta r  el sum in is tro  de  utensilios co rrespond ien te  á 
las tropas  es tantes  y  t ranseún tes  en las p rovincias  de  Mur
cia y Albacete por el tiempo de cuatro  añ os ,  á con ta r  des
de 1? de Mayo de 1851 á fin de Abril  de 1855, se convoca  
á u n a  segunda y tam bién  s im ultánea  subas ta ,  que te n d rá  
lugar en  los es trados  de d ichas  In tend enc ias  el dia 9 del 
próxim o mes de E nero  de 1851 á la una  de  su tarde ,  con  
sujeciou al pliego general de condiciones y Reales órdenes  
de 26 de  D ic iem bre de  1846 y 4 de  Agosto de este año 
que es ta rán  de manifiesto en las secre ta rías  de am b as  d e -  
pen íencias.

Las pe rsonas  que  gusten  in te resa rse  en este servicio po
d r á n  rem it i r  á cu a lq u ie ra  de  las re fe r idas  In tend enc ias  sus  
proposiciones en pliego ce rrad o  y s e l l a d o , con un  sobre  in 
ter ior  q u e  ind iq ue  el objeto del co n te n id o , las cuales, ad e 
mas de fijar c lara  y te rm in a n te m en te  los precios á qu e  se 
convienen en ca rg a r  de  dicho su m in is t ro ,  h a n  de  es ta r  su s 
critas  tam bién  y abon ad as  por persona ó personas  q u e  á 
ju ic io  del respectivo T rib un a l  de subas ta  sean de  conocido 
arraigo y suficiente responsab il idad  (que en caso de  d u d a  
po d rá  ap rec ia rse  y hacerse  consta r  por  los recibos de  con
tr ibuc io nes  co rr ien tes  satisfechas) q u e  ga ra n t icen  la e jecu
ción del servicio en  los té rm ino s  propuestos.

La licitación te n d rá  lugar  e n t re  los au tores  de las propo
siciones q u e  sean iguales é inferiores  al precio límite fijado 
de an tem ano  por la Adm inis trac ión  m i l i ta r ,  á cuyo fin se 
h a rá  conocer este, después  de  ab iertos  todos los pliegos q u e  
se p re se n te n ,  por  el Sr. P res iden te  del T r ib u n a l  d e  s u b a s 
ta ; pero si no fuesen m as que  una ó dos las proposic iones  
q u e  se hallen en  el caso an te r io rm en te  in d ic ad o ,  se a m p l ia 
rá  el derecho  de  la licitación á los au tores  de las dos m as 
ap ro x im ad as  al referido precio l ím i te ;  s irv iendo  á todos de 
gobierno que  dec la rada  cuál sea la proposición m as  b e n e 
ficiosa en tre  todas las que  se h ay an  p resen ta d o ,  las pu jas  
que se hagan sobro ella han de se r  al tanto por  ciento en el 
im porte  total del servicio á los precios de  d icha  proposición: 
que  el rem a te  no p u ed e  cau sa r  efecto s i n o  obtiene la a p ro 
bación de S. M .: que  tampoco se a d m i t i rá  pa ra  dicho acto 
proposición que carezca de alguno da los requisitos que  se 
exigen ó quo so presento  despu és  de  la a p e r tu ra  de  la s u 
basta ;  y quo as im ism o se req u ie re  q u e  los l ic itadores q u e  
suscr iban  las qu e  h ay an  sido ad m it idas  se hallen presen tes  
ó I rgalm ente rep resen tados  en  el acto de  la s u b a s t a , con o b 
jeto  de q u e  p u e d a n  d a r  las ac laraciones  que  se necesiten, y  
on su caso acep ta r  y firm ar el acta del rem ate .

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

Venta á pública subasta  de d ife ren tes  a lhajas  y  ro p a s  
q u e  resu l tan  ex isten tes  de  las e m p eñ ad as  eq el m es de  No* 
v iem b re  de  1849.



Los dueños que q u ie ra n  ev ita r  la subas ta  a c u d i r á n  á 
renovar las  ó d esem peñar las  hasta  el dia 28 del corriente.

"El lunes 30 se procederá á la subasta  de alhajas de  oro, 
plata y p e d re r ía ;  el m artes  31 á la de ropas, estando unas 
y otras de manifiesto en la sala de alm onedas en los dias  
27 y 28.

Las alhajas q u e  resu lten  existentes de todas las em p e
ñadas  en  el mes de Diciembre de 1849 se t ra s lad a rá n  á la 
sala de  alm onedas para  su reconocimiento y tasa el dia 4 5 
del próxim o mes de Enero. Lo que  se avisa á los interesa** 
dos p a ra  que  acudan  á su desem peño ó renuevo  an tes d t l  
citado dia.

Todos los d ia s ,  menos los feriados,  son hábiles  pa ra  las 
operaciones del M onte , y están d is tr ibu idas  las horas do ofi
cina para  el despacho de aquellas en la forma siguiente : el 
em peño desde nuevo á cuco; desem peño de once á una ,  y 
desde  esta hora  á las dos el renuevo, pagando el i por 100 
por derecho de renovación.

Madrid 48 de Diciembre de 1850 =  El Contador.

PR O V ID EN C IA S   JU D IC IA L E S.
D. Antonio Mira P e rc e b a l ,  Auditor honorario  de m arina ,  

Juez de p r im era  instancia deí distrito de San  J u a n , y e n 
cargado del de la ca tedra l  por ausencia de su señor com pa
ñ e ro ,  de esta c iu dad  do Murcia y su térm ino  &c.

Por el presente  cito y emplazo á cuantos se consideren 
con derecho á los bienes con que  fue dotada la capellanía 
fundada  por el licenciado Juan  do Viilanueva , presbítero, 
en la parroquial de Santa  María de e tla  c iu dad  , para  que 
en el térm ino de 30 dias,  á contar desde el en que se in ser
te este anuncie  en la Gaceta del G obierno, se p resen ten  en 
dicho juzgado de la ca tedral y escribanía del infrascrito, 
por  sí ó por medio de P rocu rad o r  autorizarlo con poder bas 
tante, á ejerc itar el derecho ccn que  se p resum an  á los i n 
dicados b i e n e s ; bajo, apercib im iento  que espirado sin v e r i 
ficarlo se p rocederá  á lo que  corresponda , parándoles  el 
perjuicio que haya lugar.

Murcia 27 de Noviembre do 4850. =  Antonio Mira P e r 
cebal. =  Por m andado  de S. S., Ju l ián  F ernandez  y J i 
ménez.

Licenciado D. Francisco Jav ier  Paiiño Moreno, abogado 
de los Tribunales  nacionales, de los i lustres colegios de G r a 
nada y M adrid, Secre tario  honorario de S. M. y Juez de 
pr im era  instancia de esta villa y partido  &e.

Por el presente  se cita, llama y emplaza por término do 
30 d ia s ,  contados desde la publicación de este an uncio  en 
el Boletín oficial de la provincia y Gaceta del Gobierno, á 
todos los que se crean con derecho á los bienes qu e  c o n s 
t i tuyen el patronato Real de legos fundado en 2 i  de S e 
tiem bre  de 1790 por el licenciado D. Juan Felipe Pereda 
por poder de su lio D. Gárlos Ruiz de la P eñ a ,  c u ra  que 
fue de B a r ro m a n , jurisdicción de la villa de A révalo ,  pa ra  
que dentro  de dicho térm ino co ncurran  por sí ó por medio 
de procurador con poder  bastan te  á usar  del q u e  so crean 
asis tidos, prevenidos q ue  de no hacerlo les p a ra rá  p e r 
juicio.

Santa María de Nieva 4 de Diciembre de 4 8 5 0 . = F r a n 
cisco Jav ier  Patino M o ren o .= P o r  m andado  de S. S . , Igna
cio Ruiz.

D. Eugenio Sarto rius ,  Comendador de núm ero  de )a Real 
y distinguida orden de Cárlos 111, caballero de gracia de la 
ínclita y militar de San Juan  d e J e r u s a l e n ,  G obernador y 
Subdelegado da Rentas de esta provincia.

Por el presante  se cita , llama y emplaza por el t é rm i 
no de la ley al Capitán cM bergantín  romano Fenicio Don 
Francisco Lacopini,  y m arineros  del m ism o, pa ra  que se 
presen ten  en esta Subdelegación á contestar á los cargos que 
les resultan en la causa que  se les sigue en dicho juzgado 
sobre aprehensión de tabaco de ilícito comercio verificada 
en dicho b u q u e ;  y no lo haciendo h s  p a ra rá  el perjuicio que 
es coDsiguioDte.

Dado en Almería á 12 de Diciembre de 1850 = E u g o n io  
S a r to r iu s .= P o r  m andad o  de S. S . , Valentín Aillon. -

D. Francisco Jav ier  Patiño Moreno, individuo de los i lu s 
t res  colegios de abogados de G ranada y M adrid,  Secretario 
honorario  de S. M. y Juez de p r im era  instancia  de esta v i 
lla de Santa María de Nieva y su partido  á c .

Por el presente  se cita, llama y emplaza por térm ino de 
30 d ías,  contados desde la publicación de este anuncio  en 
la Gaceta del G obierno, á todos los que se crean  con d e re 
cho á los bienes que  constituyen la capellanía fundada  por 
María Gómez en la pa rroqu ia l  de la villa de Lafueote de 
Santa  Cruz, de este partido , y que  se halla vacante  por m u e r 
te de su último poseedor, pa ra  que  dentro  de dicho té r m i 
no co n c u rran  por sí ó por medio de p rocu rador  con poder 
b astan te  á usar del que  se e r ran  asistidos; p revenidos  eue  
de no hacérlo Ies p a ra rá  el perjuicio que  haya lugar. 1

Santa  María de Nieva 12 de Diciembre de 4 8 5 0 .= F r a n -  
cisco Jav ier  Patiño M o ren o .= P o r  m andad o  de S S fanrcio Ruiz. ’ D

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .
P r e s i d e n c i a , d e l  S r . M a y a b s .

Sesión del dia  17 de Noviembre-de 1850.
Abier ta  á las Iros m enos  diez m i n u t e s , so lee v a n ru e b a  el acia  <1(. w sasion anterior.
J u ra  y  torna asiento  el Sr. Calonge.
Se da  cuen ta  y el Congreso  queda  e n te rado  de  los t raba jos  en a u "  se 

guíenle*-1* ®yCr socc ioncs> <Iu cda! ld<> ««fas const i tu idas  en  la forma s¡ -
N om lram ienlo de Presidentes.

Señores  Conde de  V is ta l io rmosa , Zaragoza, T am es  i íev ia  Mar t ínez d e la Rosa, M ay a n s ,  M oy ano ,  F e rn a n d e z  d i  la í loz . Mdtt .ncz

Vicepresidentes.
Señores  Vil laronte, P u c h e ,  Roca  de T og o re s ,  B ravo  Muri llo , Gonzá

lez Rom ero ,  Alvarez (D. Fern and o )  Alfaro.
Secretarios.

Señores  Fernandez  d e  C órd o ba  (D. P ed io ) ,  Molida,  H u r t a d o ,  Boul ig-  
ni, Gómez Inguanzo, R am írez  (D. A le jandro) , Cardenal .

I Vicesecretarios.
Señores  A rgo le ,  Fern and ez  Espino, C onde  d e  E zp e le la ,  Somoza, B u -  

c e la ,  Marques de Ovioco, Suarcz  laclan.
Comisión p a ra  el proyecto de ley relativo á que los presupues-  

í tos presentados por el Gobierno rijan como ley del Estado 
\ desde 1? de Enero de 1851.
' Señores  Conde de V is lahe rm osa ,  L lórente , E s teban  Collantes , Mar t í

nez de la Rosa , Y a h c y , M ulano , Alfaro.
Comisión p a ra  el relativo á  la aprobación de los suplementos 

| de crédito y  créditos extraordinarios concedidos por ñ z a k s  
| decretos sobre el presupuesto de gastos.
i Señores  Olivan, Barzanal lana, Fernandez  Vil lavcrdo, Canga A rg u e 

lles, López  V ázquez ,  Calderón  Collanles , Posada  H e r re ra .
Comisión p a ra  peticiones.

Señores  Molano, L ló ren te ,  G ue r re ro ,  Cocina, M arques  de Espeja, Sa
co, M arques  de la M erced.

O r d e n  d e l  d í a .

Actas.
Se lee el d ictamen  rela tivo  , al acta del disi rilo de  Cce  en la Coruña,  

q ue  la comisión p ro p o ne  se a p r u e b e ,  y que  se  admita  como Diputado  al 
Sr. D. Manuel  Posse.

| El Sr. FERNANDEZ N EG R E TE , en con tra  : No es  culpa m í a , señores , 
f que  m e  levante  hoy  á m oles ta r  p o r  unos minutos la atención y  la indulgeu- 
! cia del Congreso . Yo estaba  resuelto  a no tom ar  p a r t e  en  las cuest iones de 

actas , r e s e rv á n d o m e  dec i r  si ó no ,  según me lo aconsejase  mi conciencia , 
y asi lo he hecho r esp e c to  á todos los d ic támenes  que  la comisión nos  ha 
p resentado. En el relativo  á unas  actas de A rag ón ,  hab iéndose  p re g u n ta d o  
p o r  levan tados  y  sen tados  si se  aprobaba  el dictámen de la comis ión, yo  
m e quedé  sentado.  En  el acta  de Pego, habiéndose  ped ido  la votación no 
minal, fui uno de los que  se  levan ta ron, dem ostrando  asi que  mi opinión 
e ra  que  dichas ac ta s ,  p o r  considerarlas  g ra v e s ,  deb ían  p asa r  á la com i-  

' sion p e rm an e n te  p a ra  su exam en .  Con esta  conducta  hubiera  seguido sal
vando  mi voto  y mi responsab i l idad , si un amigo, á quien tengo el d eb e r  
d e  a p re c ia r  par t icu la r  y  pol í t icamente , no hubiese  exigido de  mi lealtad 
que  me enca rg ase  de  re v e l a r  las ilegalidades y violencias eom tidas en  el 
d is tr ito  de Cee  con motivo  de  las elecciones.

Antes de c c m p ro m e tc r m e  quise leer los docu m en tos  justificativos y 
con v en c e rm e  por  mí mismo si e ra  cier ta  la fama que cor r ía  de  las e lec
ciones de  Cee. Y d espués  de  leídos los docum en tos  y  do es ta r  ín timamen
te p e rsu ad id o  de que  la fama 110 habia ment ido  en lo que  habia  p ro p a la 
d o ,  todav ía  h om b re  de p a r t id o ,  en tanto q ue  las exigencias de p a r t ido  
p u e d en  e s ta r  de  a cu e rd o  con las p resc ripc iones  do nues t ra  conciencia , 
hice lo q ue  de mí depend ía  p a r a  evi tar  esta  d i s c u s ió n : t rab a jé  con todos 
mis esfuerzos pura que  se p ropusiese  la nulidad de  esta  acta ;  p e ro  mis 
pasos conci liadores fueron  com ple tamente  inútiles, y la comisión inflexible, 
inexorab le ,  c re y en d o  sin duda  s e rv i r  á la jmtioia , nos p ro v o ca  la discusión. 
P ues  bien , d iscu tam os;  p e r o  d iscutamos en  el c am po libre do la ley ,  c o m 
b a tam os  con a rm as  iguales , la cara  d es c u b ie r ta ,  el pecho  sin co raza ;  es 
d e c i r ,  que  r iñamos lealmente  los que tenemos derecho  á lucha r :  la com i
sión defendiendo  su d ic tám en  y  noso tros  com bat iéndo le , el Congreso  como 
Ju ez  del cam po dec id irá  la con t ienda  p ro c lam a nd o  al v en ced o r .

.P e ro  untos, señores ,  de e n t r a r  en el t e r r e n o  e scab roso  y enm a ra ñ ad o  
de los hechos , séame lícito rem o n ta rm e  p o r  u n  m om en to  á la reg ión de  la 
ciencia , que  ciencia y  m u y  im p o r tan te  es aquella que  da süs inspirac iones 
a la ley electoral.

Se c ree  g ene ra lm en te ,  y asi se p ro p a la ,  q ue  las cuest iones de actas  
son cues t iones  sec u n da r ia s ,  cues t iones  pe rsona le s ,  cuest iones ari tméticas , 
cuestiones en uua p a la b ra  prosaicas é indignas do las em inencias  pa r la 
mentarias . Yo pienso  de o t ra  m an e ra :  yo c reo  por  el con tra r io  que  las 
cuest iones de actas  son las mas  in te resantes de  q ue  podemos ocu parnos,

^porque  son las mas  t iaseendenta iesv  a tend iendo  á la im por tancia  de  la ley 
electoral. La ley elec toral  tiene la misión de  des ignar é n t r e  todos los c iu 
dad ano s  aquellos que  p o r  sus c ircuns tancias  y cual idades  deben  fo rm ar  el 
c ue rp o  inteligente, pensador ,  deposita r io  de los in te reses  y  de  la voluntad  
popular . Designado este  c u e r p o ,  form ado  este  g ran  j u r a d o  nacional, la ley 
electora l tiene la misión de t r a e r  aquí los r e p re se n tan te s  d e  los in te reses  y  
de la v o lu n tad  nacional ;  en  una  p a la b ra ,  la ley elec toral  t iene la misión de 
c re a r  un cue rpo  soberano .  Eu  este  concep to  la ley elec toral  es una 1 :y 
s acramenta l  de  los Gobiernos  rep re sen ta t iv os ,  y es hasta de mas  im p o r
tancia  positiva que  el C ód :go polí tico , que  la misma Const itución  del E s ta 
do. Estas  t razan  la órb i ta  d en t ro  de la cual g iran  los c ue rp os  soberanos;  
son la alianza de los p o d e re s  políticos; son p o r  decir lo  asi la s imetría  deí 
edificio const i tuc ional ;  pe ro  la ley elec tora l  es su base. S upr im id  en un 
pueblo  r ep re se n ta t iv o  su Const itución  pol í t ica , ó lo q ue  es lo mismo, v io
la rla , habré is  qui tado  la arm onía  del edificio const i tuc ional , pe ro  este  q u e d a rá  en pie.

En la m ay o r  p a r t e  de los países  const i tuc ionales  de E uro pa  eslan  vio
lados los artículos  mas  fundamentales  de  sus Consti tuciones, y  á p e s a r  de 
esto  exis te  el Gobierno rep re sen ta t ivo .  Pero  supr im id  ó violad la ley e lec
t o r a l , y el cdilicio constitucional r o d a r á  hecho pedazos p o r  el suelo. Si esto 
es asi, y no lo p u e d e  negar  nadie  que  conozca los p r im ero s  rud im en tos  del 
d e recho  político const itucional , veam os hasta qué  punto  el G obe rnador  civil 
de  la C oru ñ a  respe tó  é hizo re sp e ta r  la ley e lec tora l ;  y p a ra  p ro c e d e r  en 
toda  nues t ra  investigación, guiados  p o r  la a n to rch a  de*la lógica, exam in e 
mos ardes el espú itu y tendencia  de  toda  ley electoral.

Señores ,  los Gobiernos represen ta t ivos .. .  (Pero  antes  de e n t r a r  en m a 
teria  m e voy á lom ar  la l ibertad de h a c e r  una manifestación. '  Yo hablo 
m uy  rara3  v eces ;  me gusta  poco  d a rm e  en espec táculo , y  p o r  esto tengo 
neces idad  de a p ro v e c h a r  la .p r im era  ocasión  q ue  se  m e  p re s e n ta ,  y con 
tanto  mas motivo h o y , cuanto q ue  haco dos  años que  fado de este  sitio. 
Las doctr inas  que  voy  á emiti r albora no  las he inven ta do  y o ;  son las doc
tr inas de  los m aes t ro s  de  la escuela  pa r la m e n ta r ia ,  es la exposic ión de los 
santos  p ad re s  de  la iglesia constitucional. Yo pues  no haré  sino t r ad u c i r  
ma>, ó menos l ibremente'  á los publicis tas mas  célebres  de aq u e n d e  y al len
de de  jos m are s ;  y  digo esto , p o rq u e  con fund iendo  mis hipótesis con mis 
v e rd a de ros  dogmas, equ ivocando  mis pr inc ip ios  con las consecuencias  que  
yo  quiero  deducir  de los principios  de los d em as ,  hay quien dice  que  mis 
opiniones  asi saben  á derecho  divino com o á d erecho  popular . .Mis opinio
nes tienen un gus to  tan m arcad o  que  no  pueden  engañar  á ningún p aladar  exquisito.

Lo c ier to  es que  como yo no tengo ambiciones  pol ít icas, ni im pacien tes  
ni no impacien tes , no  he tenido n eces id ad  de  p re s e n t a r  mis opin iones mas 
que  en  re l i eve ;  p e ro  si algún dia el públ ico  tiene neces idad  da conoce r  
todas  mis opiniones, las aprecia r ía  escue ta s  como una cstalua,  sin que  que 
dase  so m breado  el m en o r  de sus c on to rnos .  P o r  aho ra  bas te  dec ir  á los Di
p utados  que  cinco veces  allí, la m ano pues ta  s ó b r e lo s  Evangel ios, he j u -  
í a d o  sei fiel a la Reina, y  que  p o r  sexta  vez ren u evo  e sp on táneam en te  
ahora  este  ju ra m e n to :  a ña d i ré  que  no he sido p e r ju ro  nun c? ,  y que  y a  110 
tengo e da d  p a ra  s e r lo ;  pero  d i ré  tam bién  que  hay  diferencia  e n t r e  ser  
p e r ju ro  y  no doblar  la rodilla á c ada  ídolo nuevo  que  se levanta  A imi
tación del antiguo pueblo  gentil, el nuev o  pueblo  es poli te ísta; es dec i r , 
que  a d o ra  lodos los m eses  tantos ídolos como fases t iene la luna. (Movi
miento. ,.  ^ 0  no pienso p revaricar .  Al p e r d e r  todas mis ilusiones q uem é to 
do mi incienso;  si q uedase  alguno no a rde r ía  en  los a l ta res  do a v e r  exis
tiendo los de h o y ;  si estos cayesen ,  mi incienso a rd e r ía  en los a l ta res  de 
a y e r  , en los de mis p a d re s ,  110 a rd e r ía  en  los de mañana .

P e ro  volvam os  á las elecciones d e  Cee. lil Sr. F e r r e i r a  Caamaño ,í 
quien  distingo en aquella  t ribuna ¡la  do  ex -D ip u tad o s ) ,  e s ta rá  impaciento  
temiendo que  m e  ex t r a v ie  en un labe r in to  de  metafís ica;  p e ro  te nc a  p a -  
ciencia S. S. y 110 tem a  que me ex t ra v íe ,  q ue  si acaso asi fuese, el C ongre 
so sab ra  d is im ula rm e  con su mucha indulgencia.  0

Iba  d iciendo , s eñ o res ,  que los G obiernos  rep re se n ta t iv os  son G ob ier-  
nos .de desconfianza. Asi lo he dicho ya  o t ras  veces ,  e specia lmente  cuando 
se discutió  la loy electora l. Gobiernos de desconfianza. Los  pueblos ó mas 
bien los que  están  en  posición do u s u r p a r  la voluntad  de los pueblos p i 
den  Const i tuc iones a p ie tex lo  do que  los Royos  m andan  a rb i t ra r ia  y des 
pó t ic am e n te ;  y aquellos que  son m as  h ipócri tas  p iden  Const i tuciones á p r e 
texto  d e  que  los R ey e s  eslan mal aconsejados . Todo  esto si u r í ica  do*con
f ianza,  y  no hay  una sola Const itución  q ue  no revele  la c o n q u i s a  d e í  Pue
blo so b re  el T rono, Y no mo digan que  ha hab ido  Royes  que  se han aco
m odado  a las exigencias  de  los pueb los  o to rgándoles  una Constitución p o r 
que  estas  conces iones  s iem pre  son forzosas é inútiles. ¿ O u é  ha q ue d ad o  
sino de los o to rgam ien tos  y concesiones de  1779, 1815 y \ | c  t s ;V r 'P a s a 
ro n  como las aguas del Tajo á con fund ir se  y  p e rd e rs e  en el océano in
m enso  de  las exigencias  p o p u la re s ,  y  los R ey e s  débiles  sub ie ron  al p a t í 
bulo  ó m ur ie ro n  p ereg r in o s  en t e r r i to r io  e x t range ro .  T od as  las Cons t i tu 

ciones pues quo tienen síntomas de vida, como las de Suiza
los Estados-Unidos], son s iem pre  conquis tas  de los pueblos s o h r ft in?t> a V
á p re te x to  de  desconf ianza  de  estos . 6 los Reyes

P e ro  desde  el m om en to  que  se  fo rm an  las Consti tuciones de-an 
la desconfianza de  los R e y e s ,  p o rq u e  en  o r to d ox ia  representa!iva  S  n Ce 
q u e d a  fuera  de toda  d iscus ión , está  san t if ic ado , y  es como un númp y 
p res ide  al g ran  p oe m a  r e p r e s e n t a t i v o : v ive  fue ra  del ámbito de los qu-9 
dos ,  está  e n c u m b ra d o  so b re  to das  las pas iones pol ít icas y  como A?arti~ 
poeta], se c ierne  com o el águila enc im a  de la t e m p es ta d .  P e r o  e n t o n o s  el 
ño r e s ,  cuan do  d esa p a re ce  la desconfianza do los R ey es  nace  o tra  de Se~ 
fianza susp icaz ,  la desconfianza  de  los M in is t ro s ,  que  son io s  que » n a n ,  y p o r  lo mismo los m as  responsab les .  oODier*

Quede  sen tado  pues q ue  son Gobiernos  de  desconf ianza los G o h w  
rep re sen ta t ivos .  Y aho ra  b ien ,  ¿ q u é  es lo (fue p ide  el pueblo v io 
o torga  la Consti tución p a ra  satisfacer esa desconf ianza?  El derecho de**00, 
v ia r  aqui  U bérr im am ente  sus re p re se n ta n te s  p a ra  que  vigilen al G obiern^"  
le p idan  cuen ta  de la recaud ac ió n  é inversión  de  los subsidios que n i 2? ^ 
mismo pueblo. ¿ N o  es esta  n u e s t ra  mis ión?  ¿ N o  venimos á e s t o  an„-i 
Estas  son las doc t r inas  de  los publicis tas  que  y o  t r a d u z c o . ; Y cómo n 
con v en c e re m o s  noso tros  y  d arem os  un test imonio  á la nac ión de ano * 
mos la expresión  genuina  del cu e rp o  elec tora l que  aqui  nos envia?  Ha-io 
do que  no se s ien te  aqu i  ningún D ip u tado  cuy as  actas  110 tengan todos 1 a '  
requ is i to s  y todas las so lem nidades  que  r eq u ie r e  la ley electoral  la ún 
garan t ía  que  tiene el cue rp o  soberano . Y si no v in ie ra  aqui  un ciudad a 
con  esos  requisi tos , ser ia  un  u s u rp a d o r  do  la soberan ía  nacional / y  r S 0 
se p u e d e  u s u r p a r  esta  so be ran ía  ? P o r  el engaño ó p o r  la violencia Pnp 
eslo es ju s ta m e n te  lo que  se a t r i b u y e ,  r esp e c to  á las elecciones de Cee íi 
G obe rnador  civil do la Coruña. Que las A uto r id ades  d eb e n  e jercer  cicrt 
influencia en  las e lecciones  no adm ite  cues t ión ;  p e r o  t racem os  el címiln 
d en t ro  del cual debe  e je rc e r se  esta  in f luenc ia , y  veamos si el Gobernado 
civil de la C o ru ñ a  se con tuvo  ó se salió de  dicho c írculo. .

Como el c u e rp o  electora l en  su c a r á c t e r  de s o be ran o  debe influir pn 
la gobernac ión  del  E s ta d o ,  prec iso  es que  tenga  pensam ien to  político nPn 
sam iento  a dm in is t ra t ivo ,  pensam ien to  económico  & c. , en  fin principios d 
Gobierno. P e ro  como estos principios no p ue d e  reve lar lo s  sino por el ór 
gano d e s ú s  r e p r e s e n t a n t e s ,  h ay  n eces idad  de q ue  el candida to  á la dinu" 
tacion p re se n te  al c ue rp o  e lec tora l  el p ro g ra m a  de sus doctr inas, á ver «i 
conv ienen  con las d e  los e lec tores ;  y de  aqui se  d ed u ce  la necesidad de oup 
los Diputados  sean  bien conocidos  d e  los e lec tores . P o r  o t ra  par te  como 
el candidato  de  oposicicn  ha de c o n t r a r i a r  los p rinc ip ios ,  las doctrinas v los 
actos  dei G ob ierno ,  el Gobierno t iene  el d e re c h o ,  y  no puede  negársele 
d e  de fe n de r  , p o r  medio de sus agen tes  y de  la im p re n ta ,  la ju s t i c i a r e  sus 
pr inc ip ios , la conveniencia  de sus doc t r inas  y  la u til idad  de sus actos" v 
com b a t i r  al mismo t iem po los p r inc ipios , las doc t r inas  y los medios de go
bierno  p ro c lam ado s  p o r  el c and ida to  de la oposición;  y t iene el Gobierno 
hasta  el d e re ch o  d e  a cu sa r  las am bic iones ,  si fue re n  acusables , de dicho 
c a n d id a to ;  en una pa la b ra ,  el Gobierno tiene d e re c h o  á todo lo que tiénda 
á i lustrar  la conciencia  del  e lec to r  (y aqui  llamo p ar t icu la rm ente  la aten- 
cion del C o n g r e s o ' , tiene d e re ch o  á todo lo q ue  t ienda  á i lus trar la con
ciencia  del e l e c t o r ; pe ro  no d eb e  te n e r  ni mas  d e re ch o  ni mas  poder queeí 
candidato  de  la oposición. Es p rec iso  t e n e r  uua  cosa  en  cuen ta ;  que el Go
b ie rno  es cand ida to  con  la oposición al mismo t iem po  en todas las urnas 
de  E sp aña :  ambos litigan el mismo pleito ante  el T r ibuna l  soberano  del cuer
po e lec tora l ;  ambos son iguales, y  p u e d e n  h a c e r  sus gestiones antes dé 
com enzar  la acción do los e lec tore s ;  p e ro  en el m om en to  que  se abren las 
u rn as ,  callan todas  las pas iones p ara  q m  im pere  l ibre  la voluntad soberana.

El c u e rp o  e lectoral se mistifica com o la Sibila p a ra  pronunciar su 
o rácu lo , y en  los m om en tos  d e  esta  sublime incubac ión  es impío el que 
t ra to  de p e r t u r b a r  su a r ro b am ien to .  ¿ H a y  alguna o t ra  d oc t r ina  en los Go
b iernos  r ep re se n ta t iv o s ?  El cand ida to  d e  la oposicíon p re se n ta  su progra
ma com bat iendo  el del Gobierno ;  el Gobierno p re s e n ta  el suyo  atacando el 
de la oposición:  am bos  t r a t a n  de  g anar  á su  favor la conciencia  electoral’ 
p e ro  am bos  deben  hacerlo  d en t ro  del c írcu lo  de  la l e y , sin violar dispo
s iciones , sean p re c e p t iv a s ,  sean reg la m e n ta r ias ;  p o r q u e  cualquiera infrac
ción del código electoral h iere  de m u e r t e  la v o lu n tad  s o b e ra n a ,  porque es 
m atarla  el falsificarla. ¿ Y  es e sto , s eñ o re s ,  lo q ue  ha sucedido en el dis
t r ito  de C ce?  Yeámoslo  m u y  sum ariam en te ,  p o r q u e  algún Sr. Diputado se 
enc a rg a rá  de  h ace r  la anal-unía  de  cslas  e lecciones , y la hará  con mas 
lucidez que  yo.

El G ob e rn a do r  civil d e  la C oru ñ a  hace  un llamamiento  y una excita
ción á su c ru z ad a  e lec tora l , y t r a ta  d e  convence r la  á  q ue  se declare contra 
el c and ida to  de  la oposición  el Sr. F e r r e i r a  Caamaño. Eslo  no es un abuso 
es 11:1a oficiosidad, p o r  la cual ni con d en o  ni a p laudo  al Gobernador civil 
de la Coruña. P e ro  un dia an tes ,  dos  dias  a n t e s ,  t r e s ,  d e  princ ipiar  la elec
ción , pasa  rev is ta  á todas las p e r so n a s  in fluyentes  q ue  han  resistido su vo
lun tad ,  y  se  dec ide  á consegu ir  p o r  la violencia lo quo  no  p udo  p or  la per
suas ión , y  p rincipia  d es t i tu y e n d o  en v ísperas  de  las elecciones  á seis Al
caldes  de  los q ue  habían de pres id i r  las mesas.

Deshier ra,  en  la religiosa Galicia, á ocho c u ra s  p á r ro co s ;  y  no de esos 
d es t i e r ro s  tan com unes  en  estos G obiernos  n ue s t ro s  que  llaman Gobiernos 
de  g a r a n t í a s ; no de esos des t ie r ro s  bau t izados  con el n o m b re  de variación 
de  domici lio; no de  esos  d es t ie r ro s  q u e  se dulcifica la violencia de-ellos 
con c ier ta  u rb a n id a d ;  n o ,  sino de esos  d e s t i e r ro s  en  los cuales se aúnan 
la violencia física con  la violencia moral . Los c u ra s  p á r ro co s  condenados á 
des t ie r ro  p o r  la i ra  del G ob e rn a do r  civil de la C oru ñ a  son  conducidos entre 
bay o n e ta s  como b an d id o s .  No hay  cons iderac ión  con los enfermos é impo
sibi li tados;  ellos son m andados  a r r a n c a r  del lecho del  dolor  para  meterlos 
en  un  g a l e ó n : en un  ga león, s eñ o re s ,  ó en  un c a r r o ,  y s e r  conducidos de 
pueblo  ea  pueb lo  expues tos  al ludibrio  y  al e sca rn io  de  las gentes. Pues 
este , s e ñ o re s ,  es el exo rd io  do las elecciones de Cec. (Risas)* S í , exordio, 
que  él solo bas ta  p a ra  calificar esas elecciones.  P e ro  reve lem os mas-escán
dalos ,  no p o r q u e  h ay a  neces idad  de  mas  p a ra  q u e  el Gobierno vea cómo 
sus agen tes  han  in te r p re t a d o  la s en sa ta  c i rc u la r  del 4 de Agosto;  para  que 
vea si p u e d e n  ni deb en  q u e d a r  im punes  a ten tad o s  que  h ieren  el corazón 
del si stema rep re sen ta t ivo .  Yo no h ab la ré  do la supresión  de una sección 
p ro te s tan do  q ue  asi lo q ue r iau  los e lec to re s ,  cuando  e ra  todo lo contrario, 
pues  deb ían  p re fe r i r  a nd a r  d es  leguas no  supr im iendo  la sección, á tener 
que  a n d a r  10 una vez  supr imida .

No h ab la ré  t a m p oc o  de  la infracc ión de  la ley, no auunciando antici
p a d a m e n te  en  el Boletín oficial el local en don d e  hab ian  de hacerse las 
e lecciones , c uy a  omisión  podia  d a r  lugar  á q u e  los parc ia les  del Goberna
d o r  so a p o d e ra s en  antes  del p un to  señalado p a r a  g an a r  la mesa. No ha
b la ré  tam poco  del a ten tad o  legal a u to r izad o  sin o b je to ,  y  con tra  el texto 
e xp re so  de la ley e lec to ra l1, la p re se nc ia  del Juez  de  p r im e ra  instancia y 
del C om audante  de  m ar ina  en el local de  la e lección  sin ser  electores, 
p o rq u e  e ra  p rec iso  a m e d re n ta r  á los e lec to res  al t iem po de e jercer  un 
de re ch o  que  tan to  los cuesta.  No h ab la ré  d e ’cicn  cosas mas, todas  suficientes 
p o r  sí p a ra  anular  el acta  con tenida  en el exped ien te .  Solo voy á fijarme 
en una, que  es la de  mas rel ieve.  En el d is tr i to  elec toral  de Cee habia 319 
e.ectores;  c reo  q ue  en  la lista figuran  332, p ero  r e b a j a n d o  unos  por  muertos 
y o t ro s  p o r  otra  causa ,  'quedaban  319;  los 53 p e r te n e c ien te s  á la sección 
de Muro y los 264 á la secc ión d e  C ee :  m itad  m as  uno 160. El Sr. Fer- 
re i ra  Caamaño, pues  con 160 votos  tenia  bas ta n te  p a ra  g a n a r  la elección. 
P ues  b ien ,  el Sr. F e r r e i r a  Caam año  se p re s e n t a  en el pueblo  de Cee el 
día 31 de Agosto  á las seis de  la m añana  con  206 e lec tores  decididos 
com ple tam en te  á dar le  206 vo tos ;  es d e c i r ,  46 m as  de los que  necesita
ba p a ra  ganar  la elección, ho en  la sección de Cee , sino en  todo el distri
to. ¿ 1  q ué  s u ce d ió ?  Espan ta  el oh lo, señores .. Lo que  no ha sucedido en 
ningún d istr i to  del m undo  d esd e  que  hay  Gobiernos r ep re se n ta t iv os ,  y  lo 
que  (engo e sp e ran z a  de  que  no vue lva  á s u c e d e r  desde  que  se publique esta  discusión.

El fcr. F e r r e i r a  Caamaño en t ró  á las seis de  la m añana  en Cec con 206 
e l e c to r e s ; p reg u n ta  cuál es  el local en donde  se va á v o la r  , y  nadie  le da ra- 
i 0 ? a??, 1 , ° c; A y u n t a m i e n t o ,  y  se le d ice  que  allí no  e s :  se dirige á casa . 1 A lcalde , y  se le dice  que  tam poco  es allí: se  dirige á todas  par tes  y  en 
n inguna es ;  p e ro  o ye  ru ido  en una  casa ,  llama á la p u e r t a ,  no se le abre, da 
la v ue l ta ,  y en  una  p u e r t a  e xc u sad a  ve á dos  c a ra b in e ro s :  pregunta  si es 
aque l  el local de la e lección, y  le con tes tan  q ue  no.— ¿ P u e s  y la gente  que 
mete  ru ido  ahí . —Son de la casa .- ¿Sin  e m b a rg o ,  el Sr. F e r r e i r a  Caamaño, 
con aquel inst in to  que  a c o m p a ñ a  al h o m b re  dom inado  de  una idea impor-  

- ^  P íe ,Siei1^  qne  es aquel  el local de la e lecc ión ,  y  da  la voz de alto á 
sus 206 e .ecto res . La p u e r t a  p erm an e c ía  c e r r a d a  , señores . A la media ho
ra  de  es tai a ca m p a d o  alli el Sr. F e r r e i r a  C aam año  se p re sen ta  el Coman
dan te  do m ar ina  de  la C oruña  con una  com pañía  de c a ra b in e ro s  y  guardia 
civil. Se fia negado  q ue  ha hab ido  t r o p a  ; y o  no sé si los carabineros y 
gua id ía s  civiles son ó no  t r o p a ;  lo q ue  y o  sé  es que  t ienen  fusiles y  dan cu la tazos.

Llama el C om a nd a n te  á la -puer ta , e n t r a  con  c u a t ro  civiles; á poco rato 
ab re n  la p ue r ta  y  anuncian q ue  se  p rincipia  la elección. Los 206 electores 
se agolpan  como es natural  á a p u e r t a ,  y  solo p ued en  e n t r a r  26 ó 28; pero 
la m esa  y a  es taba  const i tu ida, con e lec tore s  q u e  hab ian  ent rado  sin duda 
p o r  la culata  de la casa  á fo rm ar  la mesa. Los e lec tores  nuevos dicen que 
en la calle hay  m uchos  c o m p añ e ro s ,  y e n t r e  ellos p u e d e  Haberlos m a s a n -  
c .anos p era  la m esa .— No, señ o re s ,  la mesa  y a  está  fo rm ada .—Eso es una 
t ropel ía .— Aqm no hay  t ropel ía s .— P o r  lo visto , el Alcalde de C c e  debe ser 
pe» lente del C or reg id o r  de Caídas. Las súpl icas son i n ú t i l e s . — A votar la 
mesa defini tiva. Y aqui  fue T ro y a .

Los 26 e lec to res  que  habian logrado e n t r a r  p re s e n ta n  sus papeleta?, 
y p e í a  sei aonn l idos  eu  cada  una  so in v ie r te  un  cu a r to  de hora do p re
guntas. ¿ J u i e n  es  Y.? ¿Cómo es el n o m b re  de su p a d r e  de V.? ¿Cómo se 
llama su m adre ' -. ¿Es V. casado?  ¿Cuántos  hijos tiene Y.? Aqui no esta su 
nombi e de \  .— Sí está  ahí. Y a d iv inando  el e lec to r  el lugar que  ocupaba su 
n o m i n e  en  la lista , señala  deba jo  del d ed o  p u lg a r  del e sc ru tador .  El Con* 
g reso  h a b í a  oído y a  Jo del ape ll ido idem. Dice la lista : Antonio Martines,



Vecino de A lc a l i  F rancisco  Díaz idern. Pues b ien : llega un e lecto r de  los 
206. ¿Cómo se  llama V.? Fulano de tal. ¿No se llama V. ídem ? Xo señor 
Pues entonces no es \ . este elector.

En fin se acabó de v o ta r ta m esa como quiso el p residente. Se dice 
que se va á p ro c e d e r  á ta elección de D iputado. Los 20 e lecto res dicen 
que se re tiran  sino, en tran  los dem as e lectores que están  fu e ra ; y  entonces 
el presidente capciosam ente da  la voz d e  que  en tren  aquellos electores. 
Se agolpan todos, com o e ra  n a tu ra l, y [os carab ineros tos reciben  á cula
tazos. El presiden te  dice que entrem os. El Com andante de m arina nos ha 
dicho que no. Y no entran,. D espués de la infracción e ra  preciso ¿circuir el 
escarnio, y  los e lecto res de  Cee fueron  escarnecidos. ^ c

Ellos tom aron el. único p a rtid o  que les q u ed ab a , e! re tira rse  en nia-a 
los 206 como lo e fectuaron . Aquí llamo de nuevo la a tención del C cw o e - 
sgó Dije an tes que m  el d istrito  de Cee había 5 tu e lecto res; los 55 de la 
sección de Muro. D ejem os á estos que bastan tes tenem os con los de Cee 
Son 264: de estos se reu u ic ro n  al Se. F e r r a r a  206, de m odo que no q u e
daban mas qtic 58 e lec to res : suponiendo que todos estos 58 dieran su voto 
at contrincante del Sr. F e r r a r a  ¡que no todos votaron ' , uniéndolos á 25 que 
dicho con trario  ob tuvo  eo .Muro, resu ltarían  85 votos. ¿V  sabe el C enare - 
so cuántos votos han re su lta d o ?  Ciento ochenta y seis.

No bastaba todo  lo re fe rid o  y a ;  e ra  preciso  adem as falsificar, como se 
han falsifica J o 105 papele tas : ¡ hasta este p u n tó se  llev ó la a u d ac ia ! ¿O uie- 
re el Congreso uoa p ru eb a  irrecusab le  de esta falsificación? Pues es"una 
prueba positiva que es1* en el expediente, i 1.ay ahí cinco p ro !es ta s , uoa 
ju stificac ión j k u '  42 tes! g. p a c u n a s  principales de las de mas valía del 
distrito de C ee , cu ras  p jío lo*» A lcaldes & e ., todos conform es n i  que se 
retiraron los 206- e lecto res  Hay adem as una exposición de  -105 electores 
que co rroboran  lo m ism o, > r i  o tras  -f 00 p a rle s  séconsigna lo propio. Pe
ro hay aun una. p ru e b a  uegauva mas lum inosa todavía, sí mas luz fuese ya 
necesaria ea esto.

El Congreso sabe  que la ley electoral dispone que se form en dos lis
ias de la vo tac ión ; una  pa ra  fijarla en la p u e rta  del colegio electoral,* y 
]a otra para m andarla  al Jefe  político y que se publique en el B oklm  ofi
cial de la p rov ine.a  p a ra  que todo el m undo sepa quiénes han  votado. Pues 
bien; 206 e lecto res acud ieron  á la p uerta  del colegio á v e r los nom bres 
que se habían fa bilma d o ; pero  la lista no p areció : aguardaron  el Boldin  
oficia! 8 ,  -10 , 30 . Jé y basta 7o d ias, pero  no  se publicó la lista. ¿Y sabe 
el Congreso pm  q u e  no ? P o rque  se tem ió que aquellos e lecto res cu vos 
nombres se suplantaron  v e n d rían  al Congreso diciendo que e ra  m en tira  lo 
que decía la lista,. ¡Qué escán d alo , señores! No bastaba destitu ir Alcaldes, 
confinar p articu lares in fluyen tes , d e s te rra r  cu ras  p a r ra ro s ,  invadir la pa
cífica. población, de Cee con una legión a rm ad a , llenar el local de la e lec
ción de fusiles: no bastaba  enseño rea rse  del santuario  de la soberanía r m  
irreverente p ro fa n a c ió n ; e ra  preciso  añ ad ir el p e r ju r io , y se hizo u*U r 
á tOO electores que no vo taron , po rque  se les im pidió r u t a r á  los que , A lo 
hubieran h ech o , h u b ie ra  sido en  sentido con tra rio  á lo que se publicó.

La conciencia del C ongreso se s u b lev a , porque cuesta trab a jo  c ree r 
que en tiempos tan tranqu ilo s  la a rb itra r ied a d  y  el despotism o suban tan 
a lteen  un Gobierno rep resen ta tiv o . Yo no lo cre ía  la m p e ro , y p a ra  c o i -  
vencerme he ten ido q u e  leer y dev o ra r una por una todas las páginas d e 
negridas de  ese exped ien te  funesto , de  ese m onstruo  , d i  ese Levialan de 
las elecciones de Cee. ¡Qué pom pa de despotism o! ¡Qué lujo y que gala de 
arbitrariedad y de v io lencia: ¿Y  con tra  qu ién?  C ontra  algún*'revoluciona
rio p re c ito ? ¿C o n tra  algún re tró g rad o  nefando?  ¿C o n tra  alguno d> esos 
histriones he rm afrod itas  que to d o s  los dias re p re sen ta n  di sim ia 3 farsas se
gún cambia La e sc en a?  N o; corRra el hon rado  y probísim o Sr. F e rre ira ; 
contra ese dignísimo ex-D iputado.; dignísimo., señores, que tal título se ha 
adquirido asi ea  la adm in istración  de justicia como m  la G obernación oel 
Estado, como  en el cam po d e  batalla. ¿Q uién ha olvidado á F e rre ira  C aa- 
maño eo 1846, al Jefe  político de Lugo? N unca escuchó el estam pido del 
canon en las tilas de re tag u ard ia  e sp e ran d o  la rep a rtic ió n  del bo tín ; nó. 
que nunca luchó sino p o r su conciencia , p o r su pa tria  y  p o r  su Reina.

¡Q ié tr is te s  reflex iones, señores , se agolpan á mi encendida fantasía 
en este m o m en to ! ¿ P o r  qué  tan ta  persecuc ión  co n tra  el Sr. F e rre ira  Can
illarlo? ¿Acaso no es m o d e rad o , y  m oderado  de sangre  pu ra  de la raza  
inmaculada q u e  nació eo 1856? ¿C uándo  el S r. F e rre ira  Caam año faltó á 
su fe política? Y si el S r. F e rre ira  C aam año es herege, ¿q u ién es  son aquí 
los ortodoxos? ¿Q ué es h e reg ía , s eñ o res?  ¿E s  heregía el q u e re r  lo q u e  lia 
buena teoría q u ie re , lo qué .aconseja ía sana d o c tr in a , la razón y la co n 
veniencia rec lam an ?  ¿E s heregía  el q u e re r  que los rep re sen tan te s  signifi
quen la expresión  de tos rep re se n ta d o s?  ¿ E s  he regí i  el q u e re r elevar* á su 
patria á la a ltura de  lodos los ex p erim en to s, d e  todos lus ensayos p a rla 
mentarios? Si. esta es heregía, yo m e d eclaro  h e re g e , q u e  me excom ul
gue el Congreso.

P e ro , señ o res , yo  én  mi. calor v o y  mas allá de lo que  quería  i r ,  y  
ruego al Congreso; p e rd o n e  mi fe rv o r :  so y  lea l, y  e stoy  defendiendo aquí 
una causa de le a lta d , d e  conciencia y  de*amistad. Yo lam en to  y  dep lo ro  
en lo íntimo de mi co razó n  que amigos antiguos en tiem pos mas felices, 
porque eran  mas fra te rn a le s , que aquellos íntimos am igos co a  qu ienes b a 
tallaba las batallas mas g lo rio sa s , vayan uno tra s  o tro  aclarando  n u e stras  
filas: yo no sé que fa ta lidad  se  ha in tro d u cid o  en  n u estro  cam po p a ra  ro 
barnos á los g u e rre ro s  y  de ja rnos  desam parados en  el d ía  del com bate.

¡Señores D iputados aqui p roc lam ados, voso tros los que  p o r p rim e ra  
vez tomáis asiento ea  el C ongreso de los legisladores, vosotros q u e  venís li
bres de nuestras rene  ¡fas, vosotros, que tra é is  p u ras  las creenc ias de v u estro s  
distritos como las b risas  del m es d e  M ayo eos env ían  los arom as d e  sus 
campiñas, vosotros y solo voso tro s debeis un iros las m anos, voso tros de 
béis .de ser el Ir is  dé la alianza en  la to rm en ta  que ruge  a lred ed o r nues
t r o : principiad pues la o b ra  d e  n u e stra  salvación condenando unas elec
ciones que deshonran  n u estra  causa y conducen  al abism o q u e  se a b re  á 
nuestros pies! Estam os en la v íspera  del juicio  fKa' de todos los sistem as, 
da todas las opiniones y  de  todos los hom bres. V ed , señores D iputados, 
que ya alumbra sanguinoso el d ia d e  la g ra n  batalla, la batalla  de la luz con : 
las tinieblas, de la v id a  con la m uerte ; y en  aquel d ia  g rande  no h ab rá  m as 
que una b a n d e ra , sin m as colores que una c ru z  que a b raza rá  la au to rid ad  
de todos tos h o m b res , de todos los p a rtid as  y  de todas las naciones que
tengan algo de re lig ión , d e  p a tr ia  , d e  familia. *

A cordaos, S res. D ip u tad o s, que en  cL m undo político los triunfos y  
las derro tas tienen  sus a lte rn a tiv a s , q u e  las violencias se expían  con  Las 
violencias, y  que m* hay nada v e rd ad ero  m as que  la ju s tic ia : haced  ju s ti
cia á las elecciones d e  C e e , y  anulándolas- liare is  un g ran  servicio al p a r
tido moderado y al G obierno , p o rq u e  anulando hoy las elecciones de C ee 
dais un testim onio  al m undo de q u e  el. p a rtid o  m oderado1 p a ra  go b ern a r 
DO' necesita de  v io lenc ias, simo que gob ieítia  p o r  la justic ia  y  pop u la rid ad  
de sus doc trinas: anu lad  las elecciones de C ee ; de fo con tra rio  se os p e d í-  ; 
rá cuenta da  v u e stra  independencia, y si no, os co n testa ré  con. R ousseau en 
su Ba y a ce to ; «Apoya al Gobierno con i a ltad , p e ro  re sp ec to  al vulgo, que 
adore sus caprichos.»

El Sr. ROCA DE TOGORES: Me levanto á defender las ac tas  de Cee.
de tanta im portancia, cu an to  q u e  en  ellas no se tra ta  de  un candidato  m o
derado puesto fren te  á fre n te  de o tro  de d istin to  p a rtid o  político, sino 
que se tra ta  de  dos espec ia lidades do una m ism a com un ión , y d e  las cu a 
les yo tengo mas afición á  la que voy á com batir.

El G obernador civil t r a tó ,  no dé  v io lentar á los e lec to res , com o ha 
dicho el Sr. F e rn an d ez  N egrete,. sino de averiguar con los que pod ía  con
tar ; y  respecto  á la suposición d e  que  an tes de verificarse  las elecciones 
fueron separados vario s A lcaides po rq u e  no pensaban  como él,, no fue asi; 
pues p recisam ente el A lcalde de Cee es de los que  hablan prom etido  ap o y ar 
su candidatura, y  sin em bargo  fue separado1, lo cual p ru eb a  no s e r  cierto  
lo que se dice de d estierro s.

Siguiendo á  S- S. en  lo que  ha dicho d e  estas elecciones, diré que la 
noche antes de verificarse, el S r. Ferreira. Caam año d jo  ¡i los e lecto res que 
le habían p ro m e tid a  vo ta rle  que  so re t i r a b a ,  y ellos le con testa ron  anda
rían jo  que fuese necesario  p a ra  v o ta r su ca n d id a tu ra ; y  efectivam ente 
volvió con ellos, y llegaron al sitio de te elf coion encon trando  ía p u e rta  
cerrada; pero  téngase  en tend ido  eran  las r neo d e  ta m añana. P reg u n ta 
ron, y  les re sp o n d iero n  lo que ha dicho el Sr. N eg re te ; y  cuando fueron 
las ocho se ab rió  ía p u e r ta ,  agolpándose pai a e n tra r  les 206 clcetu ies 
que capitaneaba el S r F e rre ira  C aam año: suced iendo  lo que era  natural, 
do pudieron e n tra r  m as que 26 , y tra ta ro n  de a rre b a ta r  los papeles de 
la mesa,, lo cual bo  ha dicho ci Sr. N eg re íc , y  que consta  de  uua in for
mación firm ada po r 41 testigos. El P residente*  viendo la violencia que  so 
trataba de h a c e r ,  m andó e n tra r  la fuerza a rm a d a , y no una com pañía de 
carabineros y gu a rd ia  civil, com o ha d icho S. S ., sino U  fuerza que  el 
Longreso va á o ír: un sargen to  d e  la guardia civil, un cabo segundo de  la 
misma, un guard ia  civil d e  p rim e ra  y dos de  segunda; total cinco.

C arabineros había solam ente s ie te ; y  aquí tienen los S íes. D iputados 
ta tan decantada com pañía que se ha dicho h a b er acudido1 a d o n d e  se ve
rificaron las elecciones; deb iendo  ad v er tirse  que al llevar e s 'a  fuerza á 
aquel punto: no se  faltó á la ley,, pues el P res iden te  del distrito  Ir zo uso de 
las facultades que le concede  el a rt. 67 de la ley electoral adoptando las 
disposiciones conven ien tes p a ra  h a c e r  que se observase  et o rden  debido , 
r  t ^sn ipoco  es exacto-, señ o res , que  hubiese  el corlo  num ero  que se  lia 
dicho, pues en el local de la elección en tra ro n  m uchos mas e lec to res , sien
do el lo h l de los vo tan tes  222.

Ha hablado tam bién el Sr. F e rn an d ez  N egrete  algo ace rca  de  v anos  
párrocos y  de algunos A lcaldes, respecto: de lo cual yo debo m anifestar 
al Congreso que fia habido eclesiásticos que  han  to nudo  p a rte  en  la elec
ción de una m anera  que no  está conf irm e ron  <•! augusto m inisterio que 
desem peñan, y que d eb ie ran  ev ita r. Por lo que hace á loa A lcaldes, había 
agirnos que fueron  llam ados á la C o n tó C  p o iq u e  era  negosaría su p re 
sencia; y  cuantío  se p re sen ta ro n  en el d is ln to  e lecto ra ' se ¡es d i jo , como 
sucedió con el d e P a d io o ,  que v o ta ra n , y  que  después fuesen a la Coruno, 
Porque asi lo habla  m andado el G o bernado r civil.

I reciso es convenir, señ ores , en que si el Gobernador civil empico.

como se dice, algunos medios para favorecer la elección de un candidato, 
el. de ta oposición empleó otros que deben lia mar algo m as la atención , y  
de ello es una buena prueba la carta del Sr. Ferreira Caaoiafio q u e  vov  á; 
leer al Congreso. Lee.

E xpuestas pues estas Consideraciones, solo m e res ta  que p ed ir al Con
greso se sirva  ap robar las actas del distrito  d e  Cee y  ad m itir com o Dipu
tado' at candidato qu e  l a obtenido Ies votos del colegio electoral.

El. Sr. FERNANDEZ N EG RETE: No [ra to , seño res , d e  m olestar la 
a tención de! Congreso recliticaatíb  algunos hechos,, po rq u e  e s to  lo lia rá  
o tro  Sr. D .p’itad-j que u sa rá  de la palabra, en  con tra  d e  estas a c ta s . lo úni
co que  manila»:;turé es  que asi. com o antes he ped id o  al Congreso que m e  
excom ulgara como herege  si faltaba en  algo á  la exactitud  en lo que  lie 
m anifestado, a o r a  p d a  que excom ulgue ál Sr. R oca de logares,, que h a  
d isputado a¡ r ie ra  e! derecho que  le  da La lev e lectoral y e l ’ derecho  que 
le da Ja historia.

El Sr. ROCA DE TOGORES: l o  no he negado al c lero  el derecho elec
to ra l, lío que' íiii noga lo ha sido que tenga derecho á. m eterse  ea  cosas q u e  
no son de su ruin s ien a .

Eí Sr. PASAR'JN Y LASTRA: Antes yie e n tra r e a  la ene si tea que e o s  
ocupa deba  hacer al Coegresa una maniíeatacioii q u e  yo creta im par Lanií
sima el; tratar de estas actas. Yo, señores, veo q u e  ios dos can d id a to s  que  
se lian disputado la elección en el oisUito de C ee son d e  una m isma op i- 
iiion, y^que esta opinión no es á la que yo pertenezco ; de consiguiente 
para  mí no es esta una cuestión d e  partidla y  sí satamente de ju stic ia. H e
cha esta aclaración paso á o cuparm e de l&Tactas que llaman en  este ma
men lo la a tención  del Congreso.

No parece , señores, siao q ue  el distrito de  Cee había sido- el elegida 
para  reasumir en  cí todas Las vejaciones y arbitrariedades imaginádales. ta
les han stóo las dem asías que se lian carnet Ido, y que en mi optnion na han 
podido s¡»r aconsejadas d e  regiones muy altas,, po rq u e  entonces no hu
biera  habido la torpeza que lia presidido’ en todos tos actos electorales de  
e se  distrito.. La historia de  osas elecciones no es o tra  cosa que un catalo
go do suqo*t*»oe¿». d e  amenazas, d e  destituciones, de prisiones, d e  des
tierros y de tódj. cuanto hay de inaudito é ilegal.. Y oy pu.es á hacerme- 
cargo d e  la ocurrida eu esas elecciones, y á p re sen ta r los hechos desnu
dos _ y  taleseual.es han p asad o , p a ra  que * el Congreso los pueda ap rec ia r 
d e b id am en te . y pa ra  .ello los dividiré ea  tre s  seccione*, jo m a  ha hecho el 
Sr. D iputada que  m e acaba, d e  p re c e d e r  en d  uso de la palab ra . Trataré 
pues p rim ero  de los hechos que p reced ieran  al dia de ía elección; segun
d o , de los que  tuv ieron  lugar en el mismo día d e  verifi'arss la- e’ecc io - 
oes; v tercero', de tos que se realizaron  después de estas.

En el d istrito  de  L e e , señ o res , donde apenas hay una familia que na 
dependa mas ó m enos dircctamanle del ramo de marina., lo p rim ero  que  
ss hizo para  con traresta r la influencia dei Sr. F e rre ira  Caamaño fue ele
gir un candidato' funcionario- de! ranro de m arina, y este fue el S r. D. M a
nuel P osse, siendo una consecuencia! de esto- el q u e ” todas  las Autoridades 
de m arina han hecho los m ayores esfuerzos imaginables pa ra  que triunfase 
este candidato.

Ademas- d e  esto, el Gobernador civil ofició- el dia 6 de Agosto á ios Al
caldes dei distrito de Cee., anunciándoles que el Comandante general del 
tercio  naval debí,a p re sen ta rse  en el distrito a evacuar una comisión impor- 
tantí ima, y cooperasen con él y le prestasen, tus auxilios que  les reclam a
se. En este  primer paso de! G obernador da la Cor uña- hay dos hechos im
portantes que deben Mamar la atención del Congreso1. Primero- que el de
c re ta  de disolución se  dió el 5; y  siendo la eoniurác ación del Gobernador 
de fecha del 6 . cuando todavía no podía haber llegado allí e l decre to , es 
claro- que  sabia de  antemano que se  habió de pro-ceder á verificar e lec
ciones.

Esto significa que estaba  protegiendo decid idam ente á Puse en el d is 
trito- de  C ee , esto  significa que estaba de  acuerdo  con Las personas d e  ele
vadas regiones p a ra  d e s tru ir  1.a. cand idatu ra  del Sr.. F e rre ira  Caam año.

El o tro  hecho mas g rave  á que m e he referido  es que un  C om andante 
de  m arina se haya reb a jad o , con m ancilla del cuerpo  á que p e r te n e c e , á 
desem peñar una "comisión de esa especie.

Etóe Comandante llamó á to d a s  las familias que  ten ia  m a tric u la d a s , y  
las hizo sab e r que , si no vo taban  en  favor de P ose , serian destinadas ai 
Ferro!. Sabe que  hay un  d ese rto r d e  m arina; hace a r re s ta r  á  su p a d r e .. y  lie 
d ice que  si. tra b a ja  "ea fav o r d e  la can d id a tu ra  de Pose , s e rá  indultado su 
hijo. H ay mas; v me alegro que  ai .referir este  hecho se halle p re sen te  el 
Sr. M inistro de G racia y  Justicia p a ra  q u e  diga si es cierto- ó n o : llamó' el 
Comandante á- un cura  que estaba  interesado p o r el S r. F e rre ira  Caamaño, 
y  le hizo e a ten d e r q u e , sí apoyaba i,a cand idatu ra  de P o se , se perd o n aría  
á uoa herm ana s u y a  que  estaba su friendo  -10 años de condena eo la ga lera  
de la Cor uña. Esto es escandaloso', esto  es a troz , y  yo' espe ro  q u e  el señor 
M inistro d e  G racia y Justicia expondrá  Lo que sepa  so b re  el particu lar.

Ei Sr. ARRAZOLA, M inistro d e  G racia y Justic ia : Señores, d esd e  que 
he visto ese  hecho consignado , he fijado eo él mi a tención  p o r dos razones: 
la p rim era , p o r  la m agnitud  del hecho , p o rq u e  se trataba de en  indulto py  
la seg u n d a , p o rq u e  s i fu é  falso, g ran d e  s e r ia  la responsab ilidad  del que 
lo lanzó al publico p o r m edio de Ja  prensa. Cuando llegó á mi noticia que á 
á una  muger que  se  hallaba sufriendo la condena d e  1iü años en la galera  
d e  la  C oruña  p o r  p re su n ta  m atadora  de  su m arido se  la había indultada, 
hice reco n o cer todos las asientos que o b ran  en  el M inisterio dé mi cargo, 
y  puedo co n te s ta r al Sr. P asaron  y al C ongreso  en tero  que tal indulto no 
ha s ido ped ido , ni in s inuada, n i im pe trado , ni concedido .

El Sr. PASARON Y LA STRA : La c ircunstancia  de  no haberse conce
dido el indulto  es un cargo m as. P ero  seguiré enumerando los abusos del 
Comandante de -marina.. Éste sugeto llama á un  A lcalde de un distrito y  le 
hace p ro m ete r que leerá  en todas  las papeletas  que contengan el nombre 
del. S r. F e rre ira  Caamaño eí n om bre  de  P o se , y  e s te  hecho consta  p o r 
una  multitud d e  declaraciones uniform es. Todavía h a y  m as; todavía h ay  
o tra  cosa de  inm ensa trascendencia, p o rq u e  se trata’ d e  un delito g rave , 
como v e rá  el C ongreso. Dice el art. 67 de  la ley  electoral. ¡Lee.) E s dec ir 
que  solo pueden  e n tra r  allí los e lectores, las A utoridades civiles y  los 
auxiliares. E ste  articu la  se  inserta  en  el -Boletín de  la p ro v in c ia , y  el Go
b ern ad o r civil tenia precisión  de hacerlo p a ra  que lo supiesen  los e lecto 
res. ¿Y' qué  hace en  este caso?  Cambia la o del a rtícu lo  los en a .  d e  m o
do que  en el Boldin  decía : que solo p od rían  e n tr a r  los e lec to res , las A u
to rid ad es  civiles y  las auxiliares. V éase p u es  la inm ensa d 'f e r e o d a  que 
constituye el cambio- de dos l e t r a s ; y cuando  se  ha hecho  alguna rec la 
m ación ace rca  de esto  se ha con testado  con  el artículo inserto  en el Boletín 
oficial.

El encargado' de  h ace r la elección com prend ió  que  e ra  im posible Incli
n a r la voluntad  de los e lecto res bácia Fose; y  vam os á  v e r  de  qué medios 
se s irv ió , de cuántos recursos indignos y  re p ro b a d o s  echó m an o , y cómo 
conculcó la ley.

Desde el dia 26 al ¿ü esta A u to ridad , en  unión  con  el -Gobernador c i
vil de  la prov incia , destituyó seis Alcaides d e  ocho que  hab ía; y  no se 
quedó a h í, porque esto  e ra  casi hacerles nn  favor, s iso  que  pasó mas 
a d e la n te ; los biza-, d e s te r r a r ,  los hizo salir d e  aquel d istrito  y  m a rc h a r  á 
tem ar órdenes á ía C o ru ñ a , á cuyo punto  había la d istancia  de  12 leguas. 
Uno d e  los A lcaldes fue tan cándido q u e  c re y ó  ev ita r el destie rro  a o lid -  
pándose á hacer su ren u n c ia ; pero  no le  valió. Y  esta p roscripción s e  hizo 
ex tensiva  á  los p a rtic u la re s , com o consta  de  los oficios originales que ten 
go aquí y  que voy á leer al Congreso. (Lee.)

P o r "estos oficios se  v e  la a rb itra r ied a d  que se  ha ejercido' p a ra  que  
no triunfe la cand idatu ra  del S r. F e rre ira  Caam año. Se: v e , señ o res , que 
h i  sido: d e s te rrad o  un cura  y  conducido p o r  fuerza  a rm ada  d e  carab in e 
ros'; se ve igualmente que varios Alcaldes fu e ro n  d e s te rra d o s , á  p e sa r de 
hallarse dos de ellos enferm os en cam a., á  qu ienes se  les condujo  á la  dis
tancia de 12 leguas; y una de ellos, que e ra  eí. de  C am arillas, no p adien
do i r  cu c a r ro " s e  d jo  fuera  en un galeón. E s to , señ o res , es vergonzoso, 
esto es inaudito. El «entimiento que no- pudo m enos de causar la situación 
de estos A lcaldes, conocida la im posibilidad de m arch a r sin exponerse  á 
los inavoces peligros, hizo que- se les dejase en su  casa d e  su cuenta y  ries
go ; pero  no sin que se exam ínase muy pro lijam ente  por g u ard ias  civiles 
quién e n trab a ; es d e c ir , que s-e hallaban los A lcaldes en calidad  de presos. 
Y no se diga,, señ o res , q u e  es!os A lcaldes e ran  hechura  del Sr. Ferreira- 
pues, esto- significaría que este señor tenia toda la influencia necesaria  para , 
salir D iputado. ¿ Pero puede decir s í  que eran hechuras suyas los Alcaides 
desterrados? N o , señ o res , de ninguna m a n e ra , absolutamente eran im par- 
cíales c a  esa cuestión.; solo obraban  con la imparcialidad que se re q u ie re , 
sin ten e r ea  cuenta que et candidato fuese el Sr. F e rre ira  ó el S r. Posse.

pero- hay mas to d av ía : hay d ecre to s  d i  persecución ; hay personas 
que por su  mmistei io parecía que debían e s ta r á  salvo d e  las arbitrarieda
des que se cometían, y sin. em bargo no lo estuvieron. Ocho cu ras  p á rro co s  
fueron d e s te rrad o s ; cinco de estos rec ib ie ro n  oficio del G obernador ecle
siástico de Santiago-, en  que  se decía que á invitación del G obernador c i
vil de la C oruña debían p re sen ta rse  en- aquel punto- y  salir dentro- d e  cua
tro  horas. Y c a n o  si no bastasen esto s  oficios y  Ordéne* p a ra  ios ciaeo  
desg rac iados, todavía el Gobernador civil p a r si J pasa  o rden  á los tres 
restantes p ara  que salgan tam bién. De m odo, scñ o ie-, que si asi se hacen 
las elecciones, d ígase  que  no hay  Gobierno representativo.

D espués de la relación  veridica que acabo d>* h a c a ,  citando v' fm u 
groso ve que lú a  sido d esterradas la m ayo r p i n  1 d* la- i »*r¿on?> inli ■- 
v e n te ? , y c n lie  «sida s .e ie  ú ec h a  cu ras, ¿ c r e e r á  el Congreso que ya  ctó i 
r i l a i d d j ’ J ( clin i p a ia  h a c e r la s  e leccio n es?  Pues n o . seño re s . tó?a\ a 
hav im v. V i¡y an la  a uruparuie de Jo que pasó el dia de m eiecei -a. Lo 
¿1 \ o  í 11.11,7 > n * una nueva ilegalidad.

I. "¡ S ' íw. j )  puUi l  -  saben que la. ley e lectoral d ice : «Que cinco días 
aolfN d ' 11 ‘ l i o u i  il  Gobernador civil señalará  los locales donde deban  
haccf c í í j  ‘‘torm oir s.-> Pues allí no se hizo: los e lecto res de  C ea no su 
p ieron  dónde habían, de  ir  á votar. ¿Sabe el- Congreso p or qué ? Yo Yo. diré: 
él objeto  fue que  hay en Cee un I>. Patríc-io Canosa,, secre ta rio  de A yun
tam iento y  admiabtracLQr de R entas,, y e ra  el mas»ardiente defensor del

Sr.. B. M anuel Posse; p o r  cuya  razan  fue en  su casa  donde ge reun ie ron  
los electo res. Es de  adv e r t i r  q u e  de tre sc ien to s  y  ta s to s  que bav  en  a q u e l 
d is trito , 206 se  p re sen ta ro n  e n  favor del Se. F e rre ira . P resen tad o s  estos 
en  do n d e  pu d ie ro n  av erig u a r q u e  e ra  e t sitio d e  La e lección , y  sab iendo  
que había una p u e rta  q u e  d aba  á  la  ca lle ju e la , y  que po r allí se in tro d u 
cían los amigos del S r. Pos*e, van á  re co n o ce r la pu e rta  los e lec to res  q u e  
vo taban  al "Sr. F e rre ira ; en cu e n tran  ab ie rta  la p u e r ta ,  y  a t e n tra r  se 
Íes d ice : ustedes v ay an  p o r la p e e r ía  p tiac ipal cuando  llegue la hora.. Vol
vieron,, corno d ijo  e í Sr.. N egrete,, á  a cam p arse  estos electores,,, y  se  p re 
sen ta  una  fuerza’ de c arab in ero s  y  guard ias  c iv iles; se ab re  la pu erta  y  en
tran; los e lec to res , y  se en cu en tran  con la m esa y a  constitu ida y  tre s  
guard ias civiles q u e  la rodeaban. E s to sv señ o res , no e r a s  p o r  c ierto  los 
aux ilia res que  d ice  la  ley  electoral. P ero  hay  mas : aqu í se  "ha dicho, po r 
un Sr. Diputado- que los e lec to res  de! S r. F e rre ira  »e a p o d era ro n  d e  los 
papeles. ¿Q u é  papeles podía  h a b e r  en la m esa com a n a  fu e ra  te ley  elec
to ra l ? ¿ Ni cóm o hab ían  de a p o d e ra rse  de n a d a , c u an d o  e s ta la  y a  hecha 
te elección d e  la  m esa p o r  haber aquellos Heñido in te rc ep tad o  el p aso  p o r  
Las am igos del. S r . P o sse?

D espués d e  todo esto,. Los ¿06 e lecto res hacen la p ro te s ta  y  la p re sen 
tan  eo la m esa, donde no había m as que  el escrib iente de un escribano  y  
el Gauiandant-* general, pues habían d esap arec id o  d e  La m esa Los dos  se
c re ta rlo s  e sc ru tad o re s  antes de  hacerse: el escru tin io . P a r  fio , señores-
las ileja! ida des que se han  com etido no tienen cuento,

P ero  aun se ha com alido n tra  infracción m as escandalosa. El G ober- 
n a io r  civil d ecretó  el desfierro  á uno d e  Los A lcaldes && p re le s to  ele ha
b e r  este im puesto una m ulta de  12  cu arto s.

Señores, sabido es que Lus Alcaldes pueden imponer de mulla el va
lor de un día de jornal al, veciLO que na vaya á trabajar á un camino veci
nal.; y como allí ios jom a e= son de 1'2 cuartos,, d e 2 rs .f de 3,. pueden  mul
ta r  en un jornal, < n untó i», ó eo una le í cera parte. Esto creo no es delito 
p ua q e pad ( a »• ^ 'gnr1 i- el Gobernador civil; esta es una infracción que 
ha 1 01 i ó tunciunaii© p a ra  llevar á cabo  el sistema arbitraria s e -  
g 1 I cu e s í lecciones.

VI c n * s eñ o re s , mi taires n tc ha ré  cargo  de dos  hechos.
Cu I L** 1 razón p o r que  se  condena ¿ esta p ro sc rip c ió n  é  D. Ju an

F erre ira  C aam año? ¿.Cómo se  exp lica  esta1 aposic ión  ta n  fuerte,, y  m as 
con tra  é l?  ¿T en ia  el Gobierno Ín teres e n  saca r D ipu tado  a! S r. Posse? 
Fácilm ente lo hubiera logradla en- cualquier o tro  d istrito . ¿ P o r  q u é  se p e r 
sigue al S r. F e rre ira?  No lo d iré ,  aunque  quizá la s é ;  lo dejo á ta  conside
ración d e  los S res. Di pialados,, y  te dejo- ¡vara que  se  v ea  lo que p o r  ellos 
puede su ce d e r m añana.

Ea actos d e  esta  especie los G obiernos no pueden p e rm a n ece r inac ti
vos sia decir si son suyos ó de sus A u to ridades: su declarac ión  es m u y  
im portan te  p a ra  el m om ento de  1a, v o ta c ió n ; poir lo mismo e sp e ro  que 
esta excitación no será  desoída.

J ur a  y tom a asiento ua  Sr. Diputado.;
El Sr. FOSADA HERRERA: S eñores, cuando he v ista  el em peña1 que 

había  en com batir las actas  d e  C e e ;, cuando  he observado  te m an era  con 
que c ie rta s  gentes se  esfo rzaban  en  p ro p a la r esa fam a pública d e  que nos 
ha hablado el S r . N eg re te ; e-uaudo he considerado.- p o r fia los m edios de  
que se jjjrv iaa  paca p re v e n ir  esa opinión en  c o n tra , juzgué que debía 
p re p a ra rm e  á bab te r exam inando Los an teced en tes  que  ’ re sn fia ra n ; y  si 
bien, an tes de  hacerlo  terna c ie rto 1 respeto- d e  u sar de  la p a la b ra , ahora, 
d sspues  que he nido á los seño-res que  las lian im pugnado y d e  haber e s -  
c l- had*» los medios de que se han serv ido , en tro  con en te ra  y  plena c q ii- 
tte.»za ríe que la comisión sa ld rá  victoriosa ap ro b án d o se  p o r  et C ongreso 
su dictam en.

Eo efotó j. s e ñ a re s , en el hecha sa la  de a p e la r  á  c iertos m edios p a ra  
im pugnar esas actas se p ru eb a  que La causa que se  .sostiene es m ala.

de han  c ita d a  varios hechos pa ra  p ro b a r  la  mihda-d de las ac tas  de 
C ee ; p e ra  n a  basta r i la r  esos hechos rio  au to rid ad , e s  p rec iso  p ro b a d o s  
de una m anera  lega!, hacerlo s pa léales  de  un m odo pa rlam en tario . C uan
do un iüdividoo se p resen ta  e a  e ste  s itia  con su a c ta  tiene d e rech a  a que 
el. C ongreso le adm ita  en su  seno, á n o  s e r  q u e  resulten  p ru e b as  c la ra s  de  
que se ha faltado á  la ley.

No puede  darse  una” m anera  mas_ exagerada  de p in ta r las cosas m as 
sencillas que la que  han  tenido Eos señores que bao im pugnado1 el a c ta :: el. 
sim ple il ama míenlo d s  la A utoridad  se  tía calificado d e  d e stie rro  y  de de
portación ; p a ra  S>. SS. tre c e  h am b res  e n tre  c arab in ero s  y  -guardias c i
viles com ponen  una  com pañía; p a ra  SS. SS. el no adm itir eí Gobierno co
mo: caudidatQ á  un individuo' de te rm inado  e s  u n  acto d e  p rosc ripc ión . 
Guando, se usa d e  esc  lenguaje no h ay  discusión p o s ib le , no es posible en
te n d e rse  con  tal m anera  d e  razonar.

Exam inem os los hechos, n a  cotuo nos los p resen tan  las pasiones d é lo s  
indiv iduos que in terv ienen  en  una elección,, siria con eaínxa é  irftparciali- 
dad ; exam iném oslos cotejándolos con las a tribuc iones de las A utoridades, y 
véam os si son ó no suficiente p ru eb a  de 1a coacción que  se qu ie re  su
poner.

Imposible e s ,  seño res, qué los d o s /in d iv id u o s  que han im pugnada  el 
a c ta  p u d ie ran  escoger dos géneros d e  a rgum entación  nías con trad ic to rias  
que ios q u e  han u s ad o : h ab e r coacción y falsedad son dos cosas incom pa
tib les que no p u ed en  verificarse  á  un mismo tiem po. ¿Q ué se d iría  t í  uno 
acudiese á un  T ribunal diciendo q u e  se  le había obligado á firm ar un  docu
m ento , y  m anifestando ai m ism o tiem po q u e  el docum ento  e ra  fa lsa?  S is e  
le obligó á firm ar el docum ento t no es fa lso ; y  si ei docum ento  es  falso» no 
se le pudo  obligar. Si eí Sr. F e rre ira  C aam aña contaba con 2Q6 e lecto res  
que estaban decididlos á  a p o y arle  á todo  tra n c e  y  h asta  el. pun to  d e  q u e  se 
le o frecieran  á re ch aza r la fuerza a rm ad a , ¿ s e  pu ed e  d e c ir  que  tes intim i
d a ro n ?  ¿D ónde está La in tim idac ión? .N o basta que exista e a  te m ente  d e  
uno de ios cand idatos, es p rec iso  qu¡e s e  h aya  im preso  ea  el án im a de  los 
e le c to res , y  que p a r  medio de  ella, y  faltando: é  lo- que  su  conciencia I-es 
d ic te , den su voto á  persona  d istin ta  de aquella que m erece  su confianza. 
C uando esto' no1 se v e rifica , te coacción no existe.

Dos p ruebas se p re sen tan  para  d e m o stra r  q u e  la ha h a b id o : p rim era , 
que el G obernado r d e  la C oruña ba d e s te rrad o  varias p e rso n as ; y  segun
d a . que  ha habido  fuerza a rm ad a  e n  el lo ca l

S eñores, g ran d e  es te inexactitud  d e  iensru^j» e n q u e .s e  in cu rre  cuan
do se  llama depo rtac ión  á un sim ple llam am iento d e  la A utoridad : para  que 
el C ongreso se convenza d e  e sta  v e rd a d  vo y  á leer una sote com unicación 
p u d ie ra  lee r varias que ex isto  en el folleto publicado' p o r  el Sr. F e rre ira  

Caam año ílee;.. E ste  es u o a  d e  les actos que se  llam an d e  coafinam iento. 
V éase cómo se abusa  de las palabras. No se niega que el G ob ern ad o r de  
la C oruña llamó á varios A lcaldes y  o tra s  p ersonas notables p a ra  confe
ren c ia r so b re  asun tos del se rv ic ia  y  tom ar declaraciones en sum aria  que 
estaba fo rm aado  sob re  supuestos ab u sas : digo- su p u es to s , p a rq u e e n  causa 
c rim inal no: p u ed e  darse  o tro  n om bre  m ien tras  no esten  probados.,. Si esos 
llam am ientos se  hub ieran  hecho  ún icam en te  á  personas parc ia les  y  p a r ti
darias del S r. F e rre ira  Caamaño., pud iera  h a b e r  alguna p resunción  „ aun
que re m o ta , d e  q u e  fuese c o n  esa inteocioo que se  p re ten d e ; pero  no solo 
se llam aba á los parciales dei Sr. F e rre ira , sino á las que trab a ja b an  p o r 
el candidato dei G obierno; p o rq u e  en el exped ien te  o b ra  una carta  de uo 
Alcalde que  m anifestaba que estaba  decid ida á tra b a ja r  po r et Sr. Pose, y  
que su elección ofrecía g ran d es  probab ilidades, y  sia em bargo  fue tam bién  
llam ada com o o tro s  á p: e s ta r  declarac ión  sob re  asuntos im portan tes  del 
servicio.

Y pregun to  y o : ¿estaba  ó  no en  fas a tribuc iones del G obernado r d e  
una p rovincia  el llam ar á una persona  al pun to  de su residenc ia  p a ra  to 
m ar una declaración? ¿E stá  ó- no en  sus facultades? C reo  que nadie  Lo du
d e ; p e ro  sino , c ita ría  la ley de  8 de- Abril de  1845 que ex p resam en te  con
fiere esa facu ltad  á los G o b ern ad o res, p o rq u e  los hace Jefes de policía ju 
dicial. , y  les encarga  que  p o r  sí ó p o r medio de delegados p rac tiq u en  tes 
diligencias conven ien tes en  tes casos q u e  íes o cu rran . Si p u es  e s tab a  en 
sus facu ltades , p rec isa  e s , señores, que  p a ra  sup o n er q u e  te n ia  esa  o tra  
tendencia  se p ruebe  de una m anera  palpable. P e ro  la ceguedad de a lgunas 
ba llegado al p u n ta  d e  c ita r  com o p rueba  d e  coacción h ech o s , no soto an
te rio res  y coetáneos d e  la elección , s ino tam bién  hechos posterio res ' á ella.

Conviene mucha- ten e r p re sen te  tam bién una circunstancia,, y  es q ue  eí 
G obernado r d e  la Coruña hacia pocos d as que había tomada- poses;qq de  s u  
destino.'y tío e stab a  en te rad o  de  los asun to s do la p rov inc ia , y  po r eso le 
era  p-recrió llam ar á ios que hub ieran  pod ido  ten e r alguna iu te rv e a rio o  en 
.'os asuetos.

V o y rat segunda hecho con que se- ha qae¿ ido pi ü-Iiii* la coacción; 1a 
introducción dé la fuerza aunada en el. local de ía elección. Señores» en 
materia de eieccio-ii.es se oyen c-sas incuocebíbris. y y o  estev seguro de 
que ni el Gobierno ni el Congreso, ni a u a e iS r. Pasaran y Lastra qu e  tanto 
ha hablado sobre e-fp pu'riuteru ¡ t  Tesan te cEo-riina de que una mesa 
electo! a! se deloj dyr>r ai reptóte' y  crin* de g ap'JS un'es de llamar á an 
soldado que lo impida. Lid fuerza armada a ia& utdene¿ de! único je fe  com
pílenlo entonces, á 'as ¿raiMC- dei Presidan e de la mesa, entró en et lo
ca!, uo para irap dir que los 1 ojt iré? rm :tosen voto, s.qo por el coa
tí ario para miiilenm’ el urden > |a Itóeitató de tóTta tes personas que iban 
á iiieer uso de su d u reu n  lo  iba aui tampoco d  Comandanie de marina 
coma autoridad. eacutLidu en ei ariicuio que ac dice fals.licado, iba en 
* imeplo d j jtóe de \i ta f .za  anuaria, y estaba a tes urtít-uos átó Presi

den!.».* de te m -sa, y \eaae c-mm esa p¡ oie.idjd.i fa-d i ac.uii es una cosa 
l ib a b a .  permí;ateme te evp ntóuu, porque uo n a  11eees.11 ía. Háganse 
en. buen hora argumentos, p e r-1 que eí’üceb.uies . que quepan en el 
únten íegaf; pero itó tnuunj oucs que sou prueban te mala causa que 
se defiende.

C reo  n a b a  d em o strad a  que nn- lia habido coacción p e r  p u le  del G o - 
Eeera*>. puesto  quedos e te ca u e s  m .sinus u n e n  q u e  hubo com pleta  libertad,, 
que !a u re so re ía  cte u  tt apa e*i titpav' ¡«kdl fi+b-a sida p re v en id a  p o r  la  Au
to ridad  H zu i d ' J  ub re  y a  de rtóc ¿ q r,< -3 que se h in h a  lio- a las e le c - 
rioii-** 'Je tri « . pa>o a ocuparm e J o  te . lu*<iuü da  tete* tetó.

S eñ a re s , e a  n r  concep ta  ¿ u p u n tr  que uu p a rric u te r *.□ m é Q ü  alguna



legal pued a  fo rm ar causa  en sec re to  á una  elección legalm ente h e c h a , y 
v eo ir aqu i con esos docum en tos á p re te n d e r  la nulidad, es lo m as a n tip a r
lam en ta rio  y  lo m as co n tra rio  á la m oral q ue  p ued e  im aginarse. C om ienzo 
p o r  d ec ir  que la acusación  de  falsedad  q ue  se lanza co n tra  las ac ta s  d e  C ee 
e s, so b re  in veros ím il, ab su rd a . A qui se  d ice que no se perm itió  v o ta r  á 
e lec to re s  que con sta  e n tra ro n  en  el local p a ra  p re se n ta r  p ro te s ta s , y que 
luego esos e lec to res fueron  puestos en  la lista de v o tan tes , rep a rtién do lo s  
e n tre  el S r. P osse  y  el S r. F e rre ira .

Yo no sé cóm o te n d rá n  el entendim ien to  las p e rso n as  q ue  com pusie
ro n  la m esa; p e ro  c re o  que  no irian  á com ete r falsedades q ue  p u d ie ran  
p ro b a rs e , ten ie n d o  en  su m ano el h ace r o tra s  en que no podia ex ig írse- 
les resp o nsab ilid ad  alguna. La m esa p ud o  m uy  b ien  p e rm itir  que vo tasen , 
y  luego le e r  las pape letas  com o le a c o m o d a se : yo  co m p ren do  q ue  pueda 
h a b e r  p e rso n as  tan  inm orales que o b re n  cta esta  m an e ra ; p e ro  no com 
p re n d o  que  se expongan  á que  se les p ued a  p ro b a r  que los e lec to res no 
v o ta r o n , y  que sin  em bargo  sus n o m b res  figu rab an  en la lista.

Se d ice  tam b ién  q ue  e ra n  206 e lec to re s  los q ue  e stab an  decid idos á 
v o ta r  al Sr. F e r r e ir a  C aam año: llamo so b re  esto  la a tención  del C ongreso: 
403 so lam en te; es  d e c ir , la m ita d , son los q u e  exponen  al C ongreso  ace rca  
d e  la e lección. Y no se d iga q ue  no tra e  m as firm as la exposición p o r ialta 
de so lic itud ; n o , s e ñ o res , el S r. F e rre ira  ha desp legado  un celo im ponde
ra b le , y  es ad m irab le  el m odo q ue  ha tenido  de  re u n ir  oficios, c a r ta s  &c.

P e ro  se d ice : « señ o re s , ahi e stá  esa in form ación de testigos q ue  con 
te ste s  afirm an q ue  ha hab ido  falsificación»

E stas in fo rm aciones jud ic iales  son un escán da lo , son c o n tra r ia s , com o 
y a  he  d icho a n te s , á todos los p rin c ip io s p arlam en ta rio s  y  jud ic ia les  y á 
la m oral pública. Él Sr. F e rre ira  p re sen ta  42 testigos, y el S r. Pose 41, que  
dicen to do  lo con tra r io . ¿Y  qué p ru e b a n , s eñ o re s , esas in form aciones? 
¿ P ru e b a n  acaso  q ue  ha hab ido  ilegalidad en las e lecc io n es?  N o: p ru eb an  
únicam ente  q ue  en m ate ria  de  elecciones se hace d ec ir  á los testigos lo que 
se q u ie re .

Yo cro o  que las cuestiones d e  ac tas  son exclusivam en te  del P arlam en 
to ; que so b re  ellas nad ie  tiene  d e rech o  á p on er las m a n o s ; y  afci se  ha r e 
conocido en to das las nac iones reg id as  co n stitu c ion a lm en te  y en  todos los 
Cód*gos m odernos. En el de  B adén está  e x p resam en te  consignado  a s i , ha
b iéndolo hecho p a ra  d a r  el p restig io  necesario  á las elecciones ap ro b ad as  
p o r  los C uerpo s  colegisladores. R esulta pues que (s la s  in fo rm aciones, no 
solo son co n tra r ia s  á los p rin c ip io s pai la m é n ta n o s , sino á los judiciales, 
p o r  cuan to  p erjud ican  la m oral púb lica. R esulta pues que en elecciones se 
p ru e b a  todo lo que  se q u ie re , com o he dicho an te s ; que  el vencido supone 
s iem pre  haberlo  sido  p o r las in ju stic ias , y que los e lec to res n¡> tienen in - 
conveniente  en conso larle  con su firma.

D em ostrado  pues q ue  no ha habido coacció n , d em o strado  que la ial- 
sed ad  es inverosím il, d es tru id o  ese  fantasm a de a rg u m en to s , nada queda 
q ue  p ued a  invalidar la elección. Yo e sp e ro  pues que el C o n .re so  se su va 
a p ro b a r  el d ictam en  que  la com isión ha em itido.

El Sr. PASARON Y LASTRA , rec tificando : Ha dicho el Sr. Posada 
H e rre ra  que si el G ob ern ado r llamó á algún e lec to r a su p re s e n c ia , lo hizo 
en uso de las facu ltades que p o r las leyes le com peten . S eñ o res , si con ce
dem os á las A u to rid ades  sem ejan te  facultad  en tiem po de  elecciones, puede 
dec irse  con v e rd a d  q ue  ya  no hay  elección posib le; p o rq u e  cualquiera 
co m p ren d e  b ien  la inm ensa coacción que  pod rían  e je rc e r  so b re  los elec
to re s  abusando  de este  derech o . P ero  tam poco  es exacto  que esos e lec to 
r e s  fuesen llam ado s s im p lem ente ; se les obligó a c o n c u rr ir  po r m edio de 
la fuerza.

Dice e lS r . P osada H e rre ra  que  nad ie  pued e  negar á la m esa la facul
ta d  de h acer e n tra r  á la fuerza  a rm ada  en  el local de las elecciones, s iem 
p re  que  su p re senc ia  en  él se con sidere  necesaria  p a ra  m an ten e r  el o r 
den. P ero  y o  d iré  á S. S. que  en  el p re se n te  caso J a  tro p a  se  enco n traba  
y a  en el local de la elección antes de ab rirse  al púb lico ; p o r  consiguiente 
no fue re q u e rid a  la tro p a  p a ra  el m an ten im ien to  del o rden .

El Sr. POSADA HERRERA: Solo un hecho me p ro p o ng o  rec tific a r, y 
es que  el G ob ern ado r de la p rov inc ia  solo convocó á algunos A lcaldes ú 
o tra s  A uto ridades d ep en d ien te s  de  la su y a ; p e ro  no en m anera  alguna á 
p e rso n as  del com ún de los e lec to re s  q ue  no se hallaban en este  caso. T am 
b ién  d eb o  añ a d ir  que de las p erso n as  llam adas solo dos han c o n cu rrid  >, 
las dem ás han d esobedecido .

El Sr. ALOE: D espués de los no tab les  d iscursos que se han p ro n u n 
ciado  en este  d e b a te , el C ongreso  no llevará  á mal q ue  renuncie  el uso 
de la palab ra .

El S r. N E G R E T E : Siento m olestar m as al C o n g reso ; p ero  m e es in 
d ispensable d a r  lec tu ra  á un docum ento  que  es decisivo  en esta  cuestión . 
E ste  d ocu m en to , de  que  hasta ahora no se había q u e r id o  h ace r uso , es 
una ca rta  q u e , d esp u és de cuan to  se ha d icho , pone el sello á la d iscu
sión. ( S. S. lee una c a rta  del cu ra  de P e re ir iñ a , en que  denuncia  el hecho 
de habérse le  o frecido  la g rac ia  de indulto  p a ra  una herm an a  suya  si se 
com prom etía  á t ra b a ja r  en fav o r d e  la can d ida tu ra  de  un Oficial de m a 
rina.)

S eñ o res , e s tá  c a r ta  es el ep íg rafe  de la elección de  q u e  se tra ta . 
S iento  ten e r q ue  d ec ir  q u e , según me han in fo rm ado, la p erso na  á quien  
se refie re  ha salido de su enc ie rro , ha sido in d u ltad a , y  hasta se  la ha 
visto en casa del G ob ern ado r de la p rov incia .

El Sr. POSADA H ER R ER A : M uy lejos estaba  de c re e r  que  se leyese 
en este sitio un docum ento  de esa esp ec ie , una c a rta  de un h erm ano  que  
en el seno de la confianza deposita  sec re to s  de familia. No tengo m otivos 
p ara  negar su auten tic idad ; pero  sí tengo docum en tos p a ra  p ro b a r  q ue  en 
estas elecciones se han falsificado m uchas c a rta s  de esa especie  d irig idas 
al G obernador y á o tra s  v arias  personas.

Con estos an teced en tes  el .Congreso no extrañará que  y o  no dé im 
portancia  ü esa c a r ta , ni c réd ito  alguno el hecho de que  hace refe ren c ia .

Si yo  hub ie ra  podido so sp ech ar que  se hiciese uso de un docum en to  
de esa esp ec ie , cuya lec tu ra  confieso me ha so rp ren d id o , fácil me hub ie ra  
sido t r a e r  una p orc ión  d e  c a rta s  autén ticas y fidedignas que tengo en mi 
p o d e r ,  y  en que  se a c re d ita  la am plia, la com ple ta  lb e r ta d  q ue  ha re in a 
do en la elección de qne se tra ta .

El S r. N EG R E TE : Yo respondo  de  la au ten tic idad  de esa c a r ta ;  y lo 
que á m í m e so rp ren d e  es la so rp resa  que S. S. m anifiesta.

El Sr. C onde de SAN LUIS, M inistro de la G obernación  del Reino: Se
ñ o re s , si el Sr. F e rre ira  y  los q ue  h3n tom ado  hoy su de ensa en el Con
greso  se han p ro p u esto  hacer un daño al p artid o  m o d e ra d o , indudab le
m ente lo han conseguido en p a rte . Si del todo  no lo han logrado  es p o rq u e  
á sus ase rto s  no han seguido las p ru e b a s ; y y o , señ o re s , en mi pequenez, 
individuo com o soy del p artid o  m od e rad o , h ub ie ra  ó no tenido  las p ru e 
b a s , cuando  hubiese visto que la convicción m ia no e ra  la de  los dem as, 
c uando  hubiese visto que  la convicción p articu la r  mia no e ra  la convicción 
oficial del G obierno , h ab ría  renunciado  á una cuestión  de am o r p ro p io , 
hab ría  dejado de  a sp ira r  al triunfo  en un asun to  en el cua l, aun cuando  
hubiese sido desa irado  el Sr. F e r re ira , seg u ram en te  no hubieran  su frido  el 
m as leve daño  los destinos de la p a tr ia , ni el m en o r p erju icio  los in te reses  
del p a rtid o .

S eñ o res , si yo  no tu v iese  hoy  el íntim o convencim ien to  de que  el 
C ongreso m e c re e  hom bre  d e  v erac id ad  y  b uena fe , in cap az  d e  v en ir aqui 
á o cu ltar la v e rd a d  p o r  una m iserab le  cuestión  de  am o r p ro p io , re n u n 
c iad a  la p a lab ra . R efe riré  sucin tam en te  á los Sres. D iputados lo q ue  he 
visto  en  esta  cuestión , y lo d iré  en cua tro  p a lab ra s  p ara  no m olestar su 
atención.

T odas las d enuncias  q u e  se han  hecho aqui de abusos que  se suponen  
com etidos en  las elecciones de Cee han llegado al G obierno p o r  m ano ó pol
las pub licac iones del S r. F e r r e ir a :  el Sr. F e rre ira  se  ha q uejado  al G obier
no de  trop e lías  que supon ía  com etid as p o r  el G obernador d e  la C oruña 
co n tra  su p erso n a  ó c o n tra  sus a n r 'g o s : el G obierno  en el m om en to  q ue  
rec ib ía  las quejas del Sr. F>-freirá se  inform aba s e c re ta m e n te , de  una m a 
n era  que no p u d ie ra  llegar á noticia del G ob ern ado r de  la C oruña, d e  todo 
lo que  alegaba el Sr. F e rre ira .

A hora b ien , s e ñ o re s , las a legaciones del Sr F e rre ira  han salido todas 
tan  c ie r tas  com o las qne  se han estam pad o  en la c a r ta  leida p o r el seño r 
Roca al C o n g re s o , lo m ism o q u e  fue so rp ren d id a  la buena fe del Sr. F er
re ira  cuando  le h icieron  c re e r  que  el G obierno  iba á d e s titu ir  al G ob ern a
d o r de la C o ru ñ a , y  q ue  habia destitu id o  al A sesor de m a r in a , que  le 
h acían  la g u e rra  en el te r re n o  legal: de la m ism a m an era  le so rp ren d ie 
ro n  en  los dem as a se r to s , de  su e rte  que han resu ltad o  falsos todos los c a r 
gos im p o rtan tes  que han  alegado p o r  e sc rito  ó han c iic u lad o  im presos. 
¿H a  visto el C ongreso  ju stificados a lgunos de los hechos g ra v e s , da  esos 
hechos que p ued en  a fe c ta r  á la e lección, c u tre  todos los a legados*por el 
S r. N eg rc te  y p o r  el Sr. P asa ro n ?

Si alguno de esos hechos está  ju stificad o , el C ongreso  d eb e  d ese c h a r  el 
a c ta ; p e ro  no hay  n in g u n o , s eñ o re s ; y yo puedo  a se g u ra r  al C ongreso  que, 
deseoso el G ob ierno  de  d a r  una p ru e b a  de  im p arc ia lid ad , hasta  c ie r to  p u n 
to  hubiese d esead o  q u e  lo q ue  el S r. F e rre ira  decia  resu ltase  c ie r to , p a ra  
p re s e n ta rse  á los señ o res que  com ponen  la com isión de a c ta s  y decirles  : el 
G obierno ha reconoc ido  la v e rd a d , la fuerza  de  las razo n es  alegadas p o r  el 
Sr. F e r re ira , y  v iene á i lu s tra r  a la com isión p a ra  que  rec h ac e  esta acia . 
P o rq u e , s eñ o res , en  to das las operac io nes de  la v .d a , en todos los actos del 
h o m b re , d eb e  con su lta rse  su in ic ie s , y en política  m ucho  m as; v vo  p re 
gunto  á lo s  S res. D ipu tados: ¿ q u é  in te rés  pued e  te n e r  el GobieiiicTen que 
el Sr. F e rre ira  no  se sien te  en e ste  s itio?

Es S. S. un  adalid  m uy p o d e ro so , es un h om b re  m uy  im p o rta n te , v a 
le m ucho; p e ro  a un q u e  todo eso re ú n a , cuan do  el G obierno  cuen ta  con 
una m ayoría  tan  n u m e ro sa , tan  dec id id a , com puesta  d e  h o m b res  m uy 
d istingu idos, tan  d istingu idos cu an d o  m enos com o p u e d e  serlo  el S r. F e r 
re ira  C aam año , ¿ p o r  q u é  habia de  c o m p ro m ete r  su fe po lítica , su opinión 
p o r  qué  hab ia de  com p ro m ete r hasta  c ie ito  p un to  los com prom isos políti
cos que  ligan á la m ay o ría  con el G ob ie rn o , p ro p o n ién do le  v o ta r una  cosa in ju s ta?

l o  aseguro  á los Sres. D ipu tados que  el G obierno , to m and o  in fo rm es

de la A u to rid a d  s u p e r io r  m ilita r, q ue  reú n e  cualidades p erso na les tan  d is
tingu idas y  tan  n o to rias  á los Sres. D ip u tad o s, y  so b re  esto  llamo muy 
p a rticu la rm e n te  la a ten c ió n , qne tom ando  inform es de p erso nas  im p a r tía 
les é in fluyen tes de  aquel pais , y  analizando los hechos d e  q ue  se habla, 
han resu ltad o  estos inexactos, ¿cóm o pues habíam os d e  a b a n d o n a r al can 
d ida to  e legido? ¿Cóm o hab íam os de  influir n oso tros p a ra  q u e  se anu lase 
un ac ta  co n tra  la cual se ha hab lado  mucho p o r  el S r. F e rre ira  C aam año, 
el S r. F ern and ez  N eg re te  y  el S r. P asa ro n , p e ro  sin que  h ay a  un solo h e 
cho g rav e  ju stificad o ?  ¿C uánto  no se ha h ab lado , espec ia lm en te  en los ca 
fés , d on d e  se han en tre te n id o  la rgam en te  las gen tes con  la relac ión  de lo 
q u e  algunos decian  h ab e r su ced id o  en  el indulto  de  la h erm an a  del c u ra  
de  P e re ir iñ a , y  hoy el C ongreso  ha oido p o r  b oca  del S r. M inistro  de  
G racia  y  Justic ia  que  no se le ha indu ltado?Este es un  hecho. P ues sin em bargo  se ha dicho  que al cu ra  d e  P e 
reiriñ a  le habia com p rad o  la A u to rid ad  po r el indu lto  ,de su h erm ana. El 
cu ra  de  P ere iriñ a , es c ie r to , e stá  al lado de la A uto rid ad  de  la C oruña; 
p ero  no es c ierto  que  se le h ay a  dado  sem ejan te  indulto. De las m ism a 
m an e ra  se ha sen tado  aqu i que  esa p ob re  m ug er v ive  en la casa del Go
b e rn a d o r  d e  la C oruña. Luego q ue  esta  d enuncia  llegó á m is o ídos e sc ri
bí al G ob e rn ado r so b re  e sto , y  ha con testado  negando  co m p le tam en te  el 
supuesto . ¿ P o r  q ué  no se lia hecho una justificac ión  de testigos que  la 
h ay an  visto  en  casa del G o b e rn a d o r?  Pues q u é , ¿ b a s ta  c o n ta r  lo q ue  p o r 
ahí se d ic e , re fe r ir  lo q ue  p o r  ahi se  p ropala  ?

V uelvo á re c o rd a r  q ue  tam b ién  se habia hecho  e n te n d e r  al S r. r e r -  
' re ira  Caam año q ue  hab íam os destitu ido  al A sesor de m arin a  y que  íbam os 
á destitu ir  al G ob e rn ado r d é la  C oru ñ a; y asi com o se ha so rp ren d id o  en 
esto  la buena  fe del Sr. F e rre ira  C aam año, del m ism o m odo le p ued en  ha
b e r  so rp ren d id o  resp ecto  á la lib e rtad  que  se d ice d isfru ta  la h erm ana  del 
cu ra  de P ere iriñ a .

Lo q ue  h a y , señ o res , es q u e  en el d istrito  de  C ee habia una o rg an i
zación an tig ua , o b ra  de un dia y o tro  d ia, de  un  acto  y o tro  acto  d e  in 
fluencia ; qué  alii se habían r e p a r tid o  á m uchos individuos e m p le o s . d istin 
c ion es, h on o res , to do  aquello  que  puede halagar á los h o m b res , y  el can 
d ida to  vencido c re ia  m uy  aseg u rad a  su posición , p o rq u e  hab a tenido  oca
siones de d isp ensar esos beneficios, p e rso na le s, beneficios que  no estaban  
de ninguna m in e ra  ju stificados p o r servicios g ra n d es  ni pequ eñ o s hechos 
al pais , sino á la p erso na  p o r q u ien  se con ced ie ro n .

Y saben  lo s 'S res. D ip u tad o s que conocen  p erfec tam en te  la o rg an iza 
ción política que se habia ido dando  á c ie rto s  d istrito s  en E s p a ñ a , que 
cuando  estas inlluencias se desp lom an , n a tu ra lm en te  h ay  un sacud im ien - 
lo. - Muy b ien '. Eso es lo que  ha suced ido  en el d is trito  de Cee.

Aun cuando se quieran  p re se n ta r  los hechos de o tra  m an e ra , d e  n in
gún m odo p o d rá  n egar el can d ida to  vencido que las dos p e rso n as  so bre  
que  basaba su influencia e ra n  el c u ra  de P ere iriñ a  y el A sesor do m arina 
P o rn u i. E stas e ran  las dos p erso nas  d e  g ran d e  in íluencia  que  habia en 
aquel d is trito  á favo r del Sr. F e rre ira  C aam año ; p e ro  esas p e rso n as  están  
hoy al lado del G obierno. E stán  en  su d erecho . ¿Y  no le te n d rá n  p a ra  d e 
c ir al Sr. F e rre ira  C aam año no apoyam os la política  que  ú ltim am ente  has 
seg u ido ?  No vam os p o r el cam ino q ue  tú  has id o , q ue rem o s e s ta r  al lado 
del G obierno. L ai causas que hay an  obrado  en la conciencia  de esos e lec
to re s  noso tros no podem os ju zg a rla s , ni tenem os d eré ch o  p a ra  ello.'

Yo p o d iia  p ie s e n ta r  aqu i todos los d ocu m en tos  q ue  han env iado  las 
A u to rid ades  de la C oruña p a ra  d em o stra r  que las m edidas que  han tom ado 
han sido de  satisfacción p a ra  aquellos p ueb los , p o rq u e  sab ido  es q u e  las 
influencias que  algunas p e rso n a s  e jercen  en d e te rm in ad o s  d is tr ito s  son á 
costa  d e  los in te re se s  de los p ueb los , á costa  d e  los in te re se s  generales. 
(M uy bien.)

Uno de  los cargos so b re  q u e  m as se ha insistido  ha sido so b re  los 
A lcaldes q ue  han sido d estitu idos. En p rim e r lugar el A lcalde de V im ian- 
z o , que es el m as fam oso e n tre  to do s , no fue llam ado á la C oruña  h asta  
d esp u és de  la e lección ; p e ro  fu e ra  antes ó d esp u és , q ue  e sta  c irc u n s ta n 
cia á mí no m e im p o rta , ¿ sa b e n  los Sres. D ipu tados lo que  d icen  de ese 
A lcalde los in d iv idu o s  de A yu n tam ien to ?  P ues lo v an  á oir.

«Excm o. Sr. M inistro de  la G obernación  del Reino. =  E xcm o. S r . : El 
A yun tam ien to  de  V im íanz) en el p a rtid o  ju d ic ia l de  C orcub io n , fiel in té r 
p re te  de los sen tim ien tos de  sus h ab itan te s , no p ued e  p re sc in d ir  d e  e lev a r  
a V. E. la m as se v e ra  m an ifestac ión  de su A yun tam ien to  á los beneficios 
que acaba  de  rec ib ir  p o r  con secu enc ia 'd e  las a ce rtad a s  d isposic iones d e  la 
A u to rid ad  su p e rio r  política de  la p rov incia , q u e ,  celosa é infatigab le en 
p ro c u ra r  el bien de sus ad m in is trad o s , ha sabido b u sca r  el m ed io  d e  d es
te r r a r  de  e ste  pais la in m oralidad  de  que fue v íc tim a  p o r  espacio  de algu
nos años. Con g en e ra l com placencia  se ha rec ib id o  la su spensión  del P re s i
d en te  de  esta  c o rp o rac ió n  D. F ran c isco  G a r r id o , no m enos q ue  la del se
c re ta rio  D. Benido P a rd o  V a liñ a ; y  si esto  b as ta  p a ra  p o n e r  p o r  aho ra  
coto  á los ro b o s , estafas  y  dem asías de que  e ra  te a tro  este  d is tr i to , el 
A yun tam ien to  e sp e ra  q ue  las diligencias in stru idas en su  averigu ació n  p o r  
una  p erso n a  d elegada  d e  d icha A uto ridad  s u p e r io r , que con  p ru d e n c ia  y  
tino  ha sab ido  c o rre sp o n d e r  á esta  confianza, a rro ja rá n  los m érito s  su fic ien 
tes  p a ra  ponérse lo  tam b ién  en  lo sucesivo, a lejando  p a ra  s iem p re  una do
m inación tan  p ern ic io sa , y  que p o r m uchos áños la ha e stad o  an iqu ilando  
de una m an era  inau d ita  j

D ígnese  V. E. adm itir  ben igno  este  hum ilde p e ro  s incero  obsequio  d e  
A yu n tam ien to  de V im ianzo , qne  no hace  m as que secu n d a r el que  le p re s 
tan  reco n oc ido s sus inm ediatos adm in istrad o s.

V im ianzo O ctu b re  21 de 1650. =  E xcm o. S r. =  Jo sé  O rdoñez . = D o -  
m ingo R e g u e ira .= J o s é  M artínez. =  C ristobal González G aspar. =  F ran c isco  
C a n n e y r a .=  Jo sé  V a liñ a .=  F rancisco  M iranda. =  José  F austin  de L astres.»

E sto  es lo que  suced ía  en el d is tr ito  de C ee en casi to do s los A y u n ta 
m ie n to s , y  esto  se c o m p ren d e  fác ilm en te , p o rq u e  vuelvo  á d ec ir  q ue  ge
n era lm en te  esas in lluencias p red o m in an te s  , om ním odas q ue  suele  h ab e r  en 
los d is tr i to s , e jerc id as p o r  p ersonas que  p o r  su sola posic ión , q ue  p o r sus 
solos ta len tos y p o r el brillo  que h ay an  ten id o  en  el E stado  no pued en  
e je rc e rla , se hace á costa  de los in te reses  de los pueb los y  de  los in te re se s  
generales.

Y cuan do  la adm inistrac ión  c e lo sa , sea con m otivo ó no de las e leccio 
n es , im pulsada  p o r la gloria de llevar ade lan te  lo que  el G obierno  la tien e  
enc a rg a d o , pone la m ano  donde la hab ia p u e s to , y conoce  q ue  á la som 
b ra  de c ie r ta s  p re ten s io n es  se está  saq u ean d o  y v ejan do  á los pueblos, esto 
no p uede se rv ir  d e  obstácu lo  á una e lecc ió n , ni m enos d a r  m otivo  á un 
cargo  en el C ongreso .

H e con tado  sencillam ente lo q ue  ha pasad o  en  las elecciones d e  C ee. 
El G obierno ha exam inado uno p o r uno todos los c a rg o s, y ha p ro c u ra d o  
v er  si se ju stificab an : si se hub ieran  ju stificado  h ub ie ra  sido el p rim e ro  que  
h ub ie ra  venido á p ed ir  q ue  se h icieran  d e  nuev o , p o rq u e  á todas e stas  o b 
se rv ac io n es  tengo  q ue  añad ir una m u y  eseneia l, y  es el convencim iento  
íntim o q ue  tengo (y m e p a re ce  que  soy un poco  co m p eten te  en  la m ate ria  
p o r  el puesto  que  ocupo), el convencim iento  ín tim o que  tien e  el pais, y  que 
sin duda tiene  el Sr. F e r re ira , de que v erificad a  la e lección con  to da  la le
galidad im ag inab le, el S r. D. M an u eL g pssc , no m enos digno que el S r. F e r 
re ira , seria  e leg ido , y no  este  último ex -D ipu tad o .

De consigu ien te , aqui no hay m as Ín te res q ue  el Ín te res de la legali
d a d , el ín te res  d e  la ju s tic ia , el Ín te res  d e  la ra z ó n , p o rq u e  es m en este r  
que  en tiend an  los c an d ida to s  vencidos q u e  no p o rq u e  v iv an  en  M adrid , 
p o rq u e  tengan  algunas relaciones p erso na les y  v ay a n  á los cafés y  á las 
plazas á c o n ta r  á su  an to jo  las cosas , van  á in llu ir so b re  la conciencia  de 
los D ipu tados y  a l te ra r  com p le tam en te  los hechos. Las e lecciones d e  Cee, 
yo  lo asegu ro  á los S res. D ipu tados, son  tan  legales com o la m ay o r p a r le  
de  las que han  pasado  aqu i sin discusión. Al m enos yo  he tra ta d o  ele in
vestig ar si había m otivo p a ra  a n u la ita s , y cum plo con un  d e b e r  de con 
ciencia cuando a p o y o  e.^as ac ta s , y p ido  un voto  de apro b ac ión  á los se 
ñores D iputados. [.\Iuy bien.)

D espués d e  rec tific a r los Sres. N eg re te  y P asa ro n  se pon e  á v o tac ió n  
el d ictám en  d é la  com isión ; se p ide que  e sta  sea  nom inal, v v erificad a , es 
a p ro b ad o  p o r  112 vo tos con tra  41, en esta  fo rm a:

Señores que dijeron sí:
Del da, Alfaro, H u rla d o , B ou lu n i, M arques de M olins, C onde de  San 

Luis, Vañez, E scu dero  y A zara, E steban  C o llan te s , C am poam or, F e rn a n 
dez  d e  C ó rd o b a , M ora (D. L u is), D elicad o , C ocllo, Vega (D . V en tu ra '' 
C arbonel, B orrás, M artínez  y  Ruiz, C arvaja l, B ayer, C onde de V is ta h e r-  
mosa, C atango (D. E u seb io ), Mata v Alós, N av a rro , C ardenal, C uba V i- 
llalebo, M arques de  B eJm ar, C ortáza r, G arc ía  Luna, G aya, L ópez S errano , 
N av a rro  J ) . Re, C onde de 1‘a b raq ue r, A lora HJ. José ', Osorio, C onseco C a
lleja, Gil Oso rio, A lbalat y P erez , O brado r, V alarino , Ruiz C erm eño, B arre i-  
i’o . H o m b re , C ollantes J>. V .), Iiuaz, Chico de G uzm an , Góm ez de A naya 
M an resa , M oreno L ó p ez , F ernandez  Espino, R od enas, H e r re ra  T ro  v ano ’ 
Z aragoza, P .nzon  (D L ), P inzón Y). P.), M ovano, M uñoz, C añete, C oncha’ 
C onde d e  E zpelcta , Aguiló, M arques de  M irabel, Calonge (D. M .\ M ontea- 
gudo, Q nijano, R odríguez, C alderón  Collantes, H oyos, Bilella, C uesta  (D J i 
San M artin . O é s , P uch e  y B autista, F ed e rico , Fiol (D. B . \  Gual C uadra  
B e r trá n  de  Lis D. Re, Canga A rg ü e llc s , C onde de V ilches, Escarl in  b ac 
h e ra s ,'R o c a  d i  T o g o res , San tiago , F ern and ez  de  C ó rd o b a , B a lle stee ’ B e r-  
m udez d e  C astro , C ceiña, Posada H e r re ra , S aco , Ocaña (D. M . ' , M arch y 
L abores, E stre m e ra , C á rc e l, B ertrán  de  Lis ;D. L .), F uen te  P i ta ’ R eb a°lia- 
to, M endez, S aforteza, Sánchez T orres , M orcillo, C olub í, A ndua^a V ázquez 
P rie to , V illaron te, Ruiz, L ló ren te , V izconde d é l a  A rm e ría , B Írb e rá n  V e- ñ o r P res id en te . ’ L ¡

T otal 112. j
Señores que dijeron no: í

M arques d e  V aldcgam as, Prim , O rteg a  (D. Jaim e), Lasala, M uchadas Rieh 
V ázquez Puga, Som oza, R ibot, A révalo , A m blard , B arzanallana Jaén  ’ H e r -  
ra iz v D om enech, P agaron  y  L astra, O rm aeche, A ltuna, L ersundi Tam es H e- 
via, Tejado, A urio les M ontero , M oreno B enitez, Safont, T ejada, Baeza M o li- f

t

no, M urga, M artínez  de la R osa ,V illa laz , Aloe, Rabanal, L a to rre  B alle stea  
X ifré , P i ta ,  A lv a rez  A c e v e d o , Puig, F ern a n d e z  N eg re te , Osorio (D Gnn ’ 
lo), P as to r . * a2a*

T ota l 41.
El Sr. P R E S ID E N T E : O rden  del dia p a ra  m añana. D ictám enes nim h q ued ad o  so b re  la m esa. Se le v a n ta  la sesión. 4  naQ
E ra n  las siete  m enos c u a rto .

BOLSA DE MADRID.

Cotización d d  dia \ 7 de Diciembre & las tres de la tarde.
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 100........ . . .  34
Id. del 4 por 1 0 0 ..............................
Id. del 5 por 10 0 ..............................  . .  12 y  16 din.
Cupones no capitalizados.............
Vales no co n so lid ad os .   ............
Deuda n e g o c i a b l e . . . . ...................  . .  . .
Idem sin ínteres................ ..  . .  3 7/ '
Acciones d«] B&noo ««pañol ée

F e r n a n d o , 92 din.
35*108.

Londres á 90 dias 5 0 -40  p. Paris, 5 -25 á 8 <L y«

y 2 4. Málaga, %  din. d.
B&roftkriM á ps. fs , par. S antan der ,  par.
Bilbao, par. Santiagot V 2 4.
Q & á h  . par, §©Y?’lla , par.
Gorsñ* . 1 2 PaP- . Valencia, */4 pap. d.
•lo n a d 3 V 2 f r a g o s a , V2 dia. d.

Dr-eoao ata á*¿ (esr?-2 i  § ' 4 00 s i

A N U N C I O S

SOCIEDAD LA NACIONAL EN LIQUIDACION.

La Junta liquidadora do la misma avisa á todos los que 
tengan créditos contra dicha extinguid!' sociedad para que 
en el término de 30 dias, contados d?sde el dia de su pu
blicación, presenten por sí ó por medio de procurador sus 
créditos en esta corte en casa del secretario D. Baltasar Her
moso del Caño, que vive calle de Barrionuevo, núm 20 
cuarto segundo, para su clasificación; y de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Diciembre de 1 8 5 0 .= E 1  secretario, Balta
sar Hermoso del Caño 2

A n g e l a  y e l  e l e g a n t e , scholtisch, y  la Varsoviana, polka 
roazurka, bailes nuevos ejecutados en los bailes del Real 
P alac io , arreglados para piano.

Se venden en Madrid almacén de música del editor Lo- 
d re ,  Carrera de San Gerónimo, núm. 13.

R e l a c i ó n  d o c u m e n t a d a  de los h on ores , consideraciones, 
prerogalivas y uniforme que corresponden á los Sres. Se
cretarios de S. M. La publican D. Francisco López Serrano 
y D. Pió de la Sota. Un folleto en 8?

Se vende á 6 rs. en las librerías de Aguado, calle de 
Ponlejos, bajada de Santa Cruz, núm. 8 ; de Perez, calle de 
Carretas , núm. 5 ,  y de Monier, Carrera de San Gerónimo, 
n ú m *  1 0 .

R e s e n a  de los hechos mas notables de la ínclita orden 
militar de San Juan de Jerusalen, de las ceremonias para 
armar á los caballeros, ponerles el manto y darles la cruz; 
de los trajes, de la regia particular, y de los principales es 
tatutos antiguos de la religión, por D. Pió de la Sota. Un 
folleto en 8?

Se vende á 6 rs. en librerías arriba mencionadas.
2

T E A T R O S .

TEATRO REAL. A las ocho de la noche . — Los Puritctnos} 
ópera en tres actos.

TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche. — Sinfo
nía.— Ju g a r  por T ab la , comedia nueva, original, eñ tres a c 
tos y  en verso.— Boleras j deadas.—  A un Cobarde otro Ma
y o r , com ed:a en un acto.

TEATRO DEL DRAMA, calLe de Val verde. A las ocho 
de la noche. — El Alcalde de S a r d a m , drama de gracioso en 
tres actos. — Los tres Novios Im perfectos , sa inete,  en el que 
el Sr. Caltañazor cantará la aplaudida canción del tarta
mudo.

TEATRO DE LA COMEDIA.— Instituto español.— A las 
echo de la noche.— Un Paseo á B edlam 7 comedia en un ac
to .— Boleras robadas. —  ¡E s  la Chachil comedia en un acto 
del género andaluz. —  El Tio P in in i , juguete cómico en un 
acto dol genero andaluz, adornado de bailables.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.— Llueven Bofetones. — Alberto y  Germán. 

CIRCO ECUESTRE de Mr. Tournicdre, silo en la calle del 
Barquillo. H o y  miércoles no hay f u n c i ó n .  Mañana jueves á 
las ocho de la Loche se verificará una g r a n  f u n c i ó n ,  en Ja 
que por primai a v.tz el Sr. Niemezeck ejecutará sobre un 
caballo en pelo la escena del indio en el combate.


